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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

Tipo/Identificador: 07 470017004281

Régimen: 0521

Número expediente: 47 02 07 00172615

Nombre/razón social: Vicente García Justo

Número documento: 47 02 502 08 000844174

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a
Través de Anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Vicente
García Justo, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último do-
micilio conocido fue en C/ Padilla 3 7 C, se procedió con fecha
22/02/2008 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un



mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el el articulo 34 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artícu-
lo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 6 de marzo de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

Tipo/Identificador: 07 470017004281

Régimen: 0521

Número expediente: 47 02 07 00172615

Deuda pendiente: 914,72

Nombre/razón social: Vicente García Justo

Domicilio: CL Padilla 3 7 C

Localidad: 47003 -Valladolid

DNI/CIF/NIF: 012187537K

Número documento: 47 02 501 08 000704031

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 012187537K , por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 07 012017888 03 2007/03 2007 0521

47 07 012454085 04 2007/04 2007 0521

47 07 016745226 05 2007/05 2007 0521

Importe Deuda: 

Principal: 723,60

Recargo: 144,72

Intereses: 35,94

Costas devengadas: 10,46

Costas e intereses presupuestados: 27,44

Total: 942,16

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el articulo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la re-
lación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de
los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-
virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fija-
da, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los

órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepan-
cia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la di-
ferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
La Propiedad correspondiente para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de La
Seguridad Social. Se solicitara certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevaran a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Pro-
vincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, José Antonio Sal Salgado.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Vicente García Justo

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Local comercial en C/ Nuestra Sra. 4, bj. su-
perf. útil 43,36

Tipo vía: CL

Nombre vía: Nuestra Señora 

Nº vía:

Bis-nº vía: 4 

Escalera: 

Piso: bj. 

Puerta: Dch. 

Cod.-post.: 

Cod.-muni.:

Datos Registro

Nº reg.: 02 

Nº tomo: 1087 

Nº libro: 0657 

Nº folio: 0036 

Nº finca: 12937

Descripción Ampliada

Finca urbana en Valladolid, local comercial en C/ Nuestra Señora,
numero 4.

Planta: baj., puerta: dch.

Superficie útil: cuarenta y tres metros, cincuenta y seis decíme-
tros cuadrados

Inscrita a favor de:

Vicente García, Justo: N.I.F. 12187537K

Vidal Salamanca, María Begoña: N.I.F. 12380421G

100% del pleno dominio con carácter ganancial.

Titulo: adquirida por compraventa.

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, José Antonio Sal Salgado.

1939/2008
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Mª del Carmen Alvarez Vicente (123685721) como representan-
te de Prefabricados de Hormigón Valladolid S.A. (A244686554), con
domicilio a efectos de notificación en, solicita/n de la Confederación
Hidrográfica del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, en el término municipal de Aldeamayor de San Martín
(Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Pozo de 3 m de profundidad 2500 mm de diámetro situado en
la parcela 59 del polígono 3, paraje de Arroyo Viejo, en el término
municipal de Aldeamayor de San Martín (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Industrial. 

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,04 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 1.304 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 1,2 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.17: Región
de los Arenales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Aldea-
mayor de San Martín (Valladolid), o ante esta Confederación Hidro-
gráfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifies-
to las documentaciones técnicas del expediente de referencia CP-
986/2004-VA (Alberca-UTE).

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

2010/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Mariano García Torres (12036765Z), Isabel Rodríguez Ampudia
(12064763K), Jesús Montero García (09344867J), Yustos de Roa
S.L. B-47551148 y Mª del Carmen García Cantarino (12011172C),
con domicilio a efectos de notificación en Calle Mayor, N° 3,47171
-Castronuevo de Esgueva (Valladolid), solicitan de la Confederación
Hidrográfica del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, en el término municipal de Castronuevo de Esgueva
(Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Pozo de 7 m de profundidad 2000 mm de diámetro situado en
la parcela 46 del polígono 1, paraje de El Salerillo y Valdelanoria, en
el término municipal de Castronuevo de Esgueva (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 4,09 has, en la parcela 46 del polígono
1, en el Término Municipal de Castronuevo de Esgueva provincia de
Valladolid.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 2,46 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 24.565 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 3 CV. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1966, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Castronuevo de Esgueva (Valladolid), o ante esta Confederación

Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de ma-
nifiesto las documentaciones técnicas del expediente de referencia
CP-5801/2007-VA (Alberca-UTE).

Valladolid, 28 de febrero de 2008.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

2009/2008

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CASTILLA Y
LEÓN-VALLADOLID

Sección de Patrimonio del Estado

Corrección de errores, que a continuación se relacionan, en
anuncio publicado en el B.O.P. de Valladolid Nº 68, el día 24 de mar-
zo de 2008, en la página número 3:

• En la descripción del Lote 3º, en el tercer párrafo se han ad-
vertidos tres errores: 

-Donde dice: Ferrari, I, debe decir: Ferrari, 1.

-Donde dice: referencia catastral 6328601 UM 5162 G000 I FQ,
debe decir: 6328601 UM 5162 G0001 FQ.

-Donde dice: referencia catastral 6328603 UM 5162 G000I, de-
be decir: 6328603 UM 5162 G0001.

• En la descripción del Lote 3º, en el cuarto párrafo, donde dice:
Referencia catastral: 6328602UM5162G000IMQ, debe decir:
6328602UM5162G0001MQ.

• En la descripción del Lote 3º, en el sexto párrafo, donde dice:
Pastorcita Ángeles Bobos, debe decir: Pastorcita Ángeles Bobes.

La Delegada Especial de Economía y Hacienda en Castilla y
León-Valladolid, María Teresa Villaizán Montoya.

2042/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1795

RESOLUCIÓN DE 29 FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “ASOCIACIÓN

GRUPO DE EMPRESA FASA RENAULT DE VALLADOLID”

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Asociación
Grupo de Empresa Fasa Renault de Valladolid, para el año 2008,
2009 y 2010 (Código 4701512), suscrito el día 12 de diciembre de
2007, de una parte, por la representación de la empresa, y, de otra,
por la Delegada de Personal, con fecha de entrada en este
Organismo el día 19 de diciembre de 2007 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral), la Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones
de las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto 120/1995, de
11 de julio, de atribución de funciones y servicios en materia de
Trabajo.

ACUERDA

PRIMERO.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 29 de febrero de 2008.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.
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CONVENIO COLECTIVO

ASOCIACIÓN GRUPO DE EMPRESA RENAULT De Valladolid

(G.E.RENAULT)

VALLADOLID 2003

MODIFICADO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2007.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA “ASOCIACIÓN
GRUPO DE EMPRESA RENAULT” Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito

Artículo 1.- Objeto.

El presente convenio regula las relaciones entre la Empresa
“ASOCIACIÓN GRUPO DE EMPRESA RENAULT” de Valladolid y
sus trabajadores, en cualquiera de sus centros de trabajo, y se apli-
cará con preferencia a lo dispuesto en las demás normas labora-
les.

Artículo 2.- Convenio único.

Este convenio será único para toda la Empresa “Asociación
Grupo de Empresa Renault”, de Valladolid, (antes Grupo de Empresa
FASA-Renault).

Artículo 3.- Ámbito personal.

El convenio afectará a la totalidad de la plantilla de la Empresa.

Artículo 4.- Ámbito temporal.

El presente convenio entrará en vigor, a todos los efectos, el día
1 de Enero de 2008 y tendrá una duración de 3 años, finalizando el
31 de Diciembre de 2010.

El convenio se prorrogará tácitamente salvo que alguna de las
partes lo denunciase dentro de los tres meses últimos de su vigen-
cia.

Artículo 5.- Absorción y compensación.

Las mejoras resultantes del presente convenio serán absorbibles
y compensables con aquellas que pudieran establecerse por dispo-
sición legal, salvo cuando expresamente se pacte lo contrario.

Articulo 6. Sustitución de condiciones.

La entrada en vigor de este convenio entraña la sustitución de
las condiciones laborales vigentes, por las que se establecen en el
presente pacto colectivo, por estimar que en su conjunto y global-
mente consideradas suponen condiciones más beneficiosas para
los trabajadores.

Todos los casos no contemplados en el presente convenio se re-
girán por la legislación vigente.

Artículo 7.- Garantía personal.

Se respetarán las condiciones y situaciones personales que glo-
balmente excedan de lo pactado en Convenio, cuando examinadas
en su conjunto resulten más beneficiosas.

Artículo 8.- Tramitación del Convenio.

El presente convenio se presentará ante el Organismo compe-
tente al objeto de su registro y demás efectos que procedan, de con-
formidad con la vigente legislación al respecto.

Artículo 9.- Comisión Paritaria.

Para vigilar el cumplimiento del Convenio, y con el fin de inter-
pretarlo cuando proceda, se constituirá una Comisión Paritaria que
estará formada por un Representante de Empresa y otro de los
Trabajadores.

Artículo 10.- Garantías.

Ambas partes firmantes convienen en dar conocimiento a la ci-
tada Comisión de cuantos detalles, discrepancias y conflictos pu-
dieran producirse como consecuencia de la interpretación y aplica-
ción del Convenio, para que la misma emita un dictamen previo al
planteamiento de tales casos antes las Jurisdicciones correspon-
dientes.

La Comisión se reunirá y emitirá su dictamen en un plazo de 15
días, como máximo, a partir de la fecha en que se ponga en cono-
cimiento el tema a dirimir.

Ante la falta de acuerdo, cada Representación emitirá su dicta-
men particular.

Artículo 11.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo or-
gánico e indivisible, no pudiendo solo ser aplicado parcialmente, si-
no de manera global y conjunta.

CAPITULO II

Régimen de trabajo

Artículo 12.- Organización del trabajo.

La organización del trabajo, así como la clasificación de servicios
que se estimen convenientes, son facultad exclusiva de la Empresa
dentro de las normas y disposiciones legales vigentes.

Sin merma de la autoridad reconocida a la Dirección de la Em-
presa a quién incumbe la organización del trabajo, el Delegado de
Personal tendrá la función de asesoramiento, orientación y propues-
ta en lo referente a la organización y racionalización del trabajo.

Artículo 13.- Asignación de tareas.

Es facultad de la Empresa, de acuerdo con las Leyes, la distri-
bución del personal en los distintos puestos de trabajo, la asigna-
ción de las tareas correspondientes a cada puesto, así como reali-
zar los cambios o modificaciones que estime conveniente para la or-
ganización de los trabajos.

CAPITULO III

Del personal

Artículo 14.- Ingreso de personal.

El ingreso de nuevo personal se efectuará de acuerdo con la nor-
mativa legal aplicable en esa materia.

La Empresa procurará que los trabajadores de nuevo ingreso
ocupen puestos de los niveles más bajos, relativos a su trabajo es-
pecífico.

Artículo 15.- Periodo de prueba.

Los periodos de prueba para el personal de nuevo ingreso serán
de dos meses en el caso del personal administrativo y encargado
general, y de treinta días en el resto de categorías detalladas en es-
te Convenio. Durante este período tanto la Empresa como el traba-
jador podrán rescindir unilateralmente el contrato de trabajo sin pre-
vio aviso ni indemnización.

El tiempo señalado para el período de prueba se entenderá siem-
pre como efectivamente trabajado. 

Artículo 16.- Ceses.

El trabajador que desee cesar voluntariamente en el servicio de
la Empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la mis-
ma, por escrito, con una antelación mínima de quince días antes de
la fecha del cese. El incumplimiento por parte del trabajador de es-
ta circunstancia dará derecho a la Empresa a descontar de la liqui-
dación del mismo, el importe del salario de un día por cada día de
retraso de preaviso.

Habiendo recibido la Empresa, con antelación señalada, el pre-
aviso indicado, vendrá obligada, al finalizar el plazo, a abonar al tra-
bajador la liquidación correspondiente. El incumplimiento culpable
de esta obligación por la Empresa llevará aparejado el derecho del
trabajador a ser indemnizado con el importe del salario de un día por
cada día de retraso en el abono de la liquidación, con un máximo
del número de días del preaviso.

Artículo 17.- Definición de categorías.

Con carácter enunciativo y no limitativo las categorías del per-
sonal en la Empresa, serán las siguientes:

1.- GRUPO ADMINISTRATIVO

Auxiliar Administrativo

Oficial de 2ª Administrativo

Oficial de 1ª Administrativo

Jefe de Oficina

2.- GRUPO TÉCNICO, OBRERO Y SUBALTERNO

Peón A

Peón Mantenimiento

Limpiador/a 

Especialista
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Oficial de 3ª 

Oficial de 2ª

Oficial de 1ª

Monitor 

Socorrista 

Encargado 

1.- GRUPO ADMINISTRATIVO

Auxiliar Administrativo. Se entenderá por auxiliar administrati-
vo al que, con conocimientos de mecanografía y terminales, desde
la edad de dieciséis años, trabaja en las labores propias de oficina,
dispuesto a iniciarse en las funciones peculiares de esta. 

Los Auxiliares Administrativos con cinco años de antigüedad
efectiva percibirán las retribuciones de los Oficiales de 2ª Admi-
nistrativo.

Oficial de 2ª Administrativo. Es el administrativo que, con ini-
ciativa restringida y con subordinación a Jefes y Oficiales de 1ª, si
los hubiere, efectúa operaciones auxiliares de contabilidad o coad-
yuvantes de las mismas, trascripción en libros, organización de ar-
chivos o ficheros, correspondencia y demás trabajos auxiliares; ta-
quimecanógrafos que tomen al dictado de 80 a 100 palabras por mi-
nuto, traduciéndolas correcta y directamente a máquina en ocho, y
el promedio del dictado se referirá, como mínimo, a tres minutos; re-
alizar cuantas operaciones se exijan en máquinas informáticas o de
otro tipo para facturación, clasificación, intercalación, reproducción
y cálculos electrónicos de fichas.

Oficial de 1ª Administrativo. Es el administrativo, con un servi-
cio determinado a su cargo que, con iniciativa y responsabilidad res-
tringida, con o sin otros empleados a sus órdenes, ejecuta algunos
de los siguientes trabajos: funciones de cobro y pago, dependien-
do directamente del Jefe de Oficina y desarrollando su labor como
ayudante o auxiliar de éste, sin tener firma ni fianza, confección de
facturas y realización de cálculo de estadística, trascripción en libros
y ficheros de apuntes de cuentas corrientes; diario mayor y corres-
ponsales, redacción de correspondencia con iniciativa propia, liqui-
daciones y cálculos de las nóminas de salarios, sueldos u opera-
ciones análogas, y actúa directamente a las órdenes del Jefe de
Oficina, si lo hubiere; taquimecanógrafos que tomen al dictado 120
palabras por minuto, traduciéndolas correcta y directamente a má-
quina en ocho; llevar a cabo, mediante el empleo de máquinas or-
denadoras o de otro tipo y la adecuada disposición de elementos a
partir de los datos de programa de trabajo, la realización de los mis-
mos, resolviendo cuantos problemas surjan en su ejecución.

Jefe de Oficina. Es el administrativo que lleva la responsabili-
dad, inspección, revisión o dirección de una o varias secciones, es-
tá encargado de imprimirles unidad, distribuye y dirige el trabajo, or-
denado debidamente, y aporta sus iniciativas para el buen funcio-
namiento de las mismas.

GRUPO TÉCNICO, OBRERO Y SUBALTERNO

Peón A. Es aquel operario que sin acreditar conocimientos es-
pecíficos, ejecuta labores para cuya realización se requiere presen-
cia física y atención.

Transcurrido un año de trabajo efectivo, pasará a ostentar la ca-
tegoría y funciones de Peón de Mantenimiento.

Peón de Mantenimiento. Es el operario que realiza las opera-
ciones conducentes a mantener en correcto estado las instalacio-
nes, entre las que se encuentra la piscina, pabellones, campos de
deporte, etc., realizando labores de poda, riego, limpieza, acondi-
cionamiento, etc.

Limpiador/a. Es el trabajador/a cuyas tareas consisten en lim-
piar edificios, instalaciones, jardines, pisos, terrazas, techos, pare-
des, pasillos, ventanas, puertas, muebles, aparatos sanitarios (lava-
bos, W.C., etc.) parte exterior de máquinas de oficina y otros ense-
res, etc., utilizando los instrumentos y materiales al efecto que la
Empresa le facilite.

Especialista. Es el operario mayor de dieciocho años que me-
diante la práctica de una o varias actividades o labores de las es-
pecíficamente constitutivas de un oficio, de las simplemente reque-
ridas para la atención, entretenimiento o vigilancia de máquinas mo-
trices, operatorias, elementales o semiautomáticas, o de las deter-
minativas de un proceso de mantenimiento que implique responsa-
bilidad directa o personal en su ejecución, ha adquirido la capaci-
dad suficiente para realizar dicha labor o labores con un rendimien-
to adecuado y correcto.

Oficial de Tercera. Es el operario que con la preparación y co-
nocimiento a nivel de los que se pueden adquirir en el grado de ofi-
cialía en los Centros de Formación Profesional, FP- 1, FP- 2, de-
sempeñando diversas tareas o labores constitutivas de un oficio,
cuenta con la capacidad suficiente para realizar, con la formación
adecuada en la función específica, la mayoría de las tareas de su
Grupo Profesional, con un rendimiento adecuado y correcto. 

Oficial de Segunda. Es el operario que, ostentando la califica-
ción de Oficial de tercera dentro de la Empresa, supera las pruebas
teórico- prácticas establecidas por ésta para demostrar su aptitud
en la realización de trabajos que cuentan con un suficiente grado de
perfección y calidad.

Oficial de Primera. Es el operario que, ostentando la calificación
de Oficial de Segunda dentro de la Empresa, supera las pruebas te-
órico prácticas establecidas por ésta para demostrar su aptitud pa-
ra realizar trabajos tanto de su especialidad como aquellos otros
que, siendo de su profesión, supongan especiales conocimientos.

Monitor/a. Es el especialista que con los conocimientos y, en su
caso, en posesión de los requisitos legales que en cada momento
la legislación prevea, que le acrediten como persona con los cono-
cimientos necesarios, imparte clases, según los casos, de natación,
gimnasia, tenis, etc., siendo responsable de la actividad que se le
encomiende.

Socorrista. Es el especialista en posesión de los requisitos lega-
les que en cada momento la legislación prevea, que le acrediten co-
mo persona con los conocimientos necesarios para desempeñar las
labores de vigilancia y prevención de accidentes en el agua y recin-
tos de baño. Asimismo, es el responsable de las tareas de salva-
mento que fueran precisas, colaborando con el personal sanitario de
la instalación en los casos de socorrismo que pudiera ser necesario.

No abandonará el puesto de vigilancia bajo ningún pretexto, ex-
cepto en caso de atender a un accidentado o siendo relevado por
otro técnico en salvamento.

Se preparará físicamente y reciclará sus conocimientos en ma-
teria de primeros auxilios antes y durante la temporada de baño.

Deberá tener conocimiento y acatar las prohibiciones y exigen-
cias que prescribe la normativa específica

Será el responsable del buen orden y acondicionamiento de las
instalaciones acuáticas dónde preste servicios y su entorno, reali-
zando incluso las operaciones manuales que cooperen a ello, cui-
dará del botiquín y prestará, en ausencia de Técnico Sanitario, los
primeros auxilios.

Por motivos de seguridad y fácil identificación, deberán utilizar
obligatoriamente la ropa de trabajo, establecida por la Empresa.

Encargado. Es la persona con los conocimientos generales ne-
cesarios para la gestión de la Instalación que, a las órdenes direc-
tas de la Dirección de la Empresa, tiene a su cargo la buena ejecu-
ción de los trabajos (de mantenimiento, conservación, reparación
etc.) y el buen funcionamiento de las instalaciones y los servicios,
siendo responsable de las tareas que en cada caso se asignen a los
trabajadores que dependan del mismo. 

Artículo 18.- Jubilación / Invalidez

A todo trabajador que cese en la Empresa por la contingencia de
Jubilación o Invalidez permanente, total o absoluta, según la edad
del mismo, y siempre que lleve un mínimo de 10 años de servicio en
la Empresa, le será abonado en concepto de indemnización por la
extinción de su contrato de trabajo las siguientes mensualidades:

Sesenta y cinco años 2 mensualidades

Sesenta y cuatro años 3        “

Sesenta y tres 4        “

Sesenta y dos 5        “

Sesenta y uno 6        “

Sesenta 7        “

Cada cuatro años más de antigüedad efectiva, que exceda de
los diez años asimismo efectivos, se incrementará el premio en una
mensualidad más. Las mensualidades, estarán integradas por el sa-
lario base, más los complementos, incluido el de antigüedad, que el
trabajador tuviere, en su caso, consolidados.

Cuando la declaración de invalidez permanente, total o absolu-
ta, recaiga sobre un trabajador que no alcance los sesenta años, la
cuantía del premio se calculará como si tuviera esa edad.
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Artículo 19.- Retribuciones.

Las retribuciones del personal al que afecta este convenio para
el año 2008 estarán constituidas por el salario base y demás con-
ceptos especificados en anexo 1, mas la cantidad que en concep-
to de complementos, incluido el de antigüedad tuviera consolidados
cada trabajador a la entrada en vigor del presente convenio, habida
cuenta lo que mas adelante se estipula en este Convenio sobre el
antedicho plus de antigüedad.

El incremento salarial para el año 2009 será el correspondiente al
IPC registrado entre el 31 de Diciembre de 2007 al 31 de diciembre
del año 2008, conforme a los datos establecidos y publicados por el
Instituto Nacional de Estadística. El incremento salarial para el año
2010 será el correspondiente al IPC registrado entre el 31 de Di-
ciembre de 2008 al 31 de diciembre del año 2009, conforme a los da-
tos establecidos y publicados por el Instituto Nacional de Estadística.

Durante la vigencia de este convenio, a los trabajadores fijos, con
contrato indefinido se les abonara en concepto de complemento sa-
larial de objetivos, un plus de cuantía equivalente el 1,1 por ciento
mensual de sus conceptos salariales, que será actualizado anual-
mente durante la vigencia de este convenio.

Artículo 20.- Pagas extraordinarias.

El personal afectado por este convenio recibirá las siguientes:

PAGAS EXTRA PERCEPTORES

Gratificación de Navidad: 30 días Todos los trabajadores. 

Gratificación de Julio: 30 días Todos los trabajadores.

Gratificación de Marzo: 10 días Trabajadores con al menos 

15 años de antigüedad efectiva.

Gratificación de Septiembre: 10 días Trabajadores con al menos 15 años

de antigüedad efectiva.

Integrarán las antedichas pagas extra el salario base, más los
complementos, incluido el de antigüedad consolidada, en los casos
que correspondan.

El cómputo de la antigüedad en la plantilla de la Empresa, a efec-
tos de la percepción de las pagas extra de Marzo y Septiembre se
efectuará teniendo en cuenta la antigüedad acreditada por el traba-
jador en las fechas del percibo de las mismas que mas adelante se
indican. 

El devengo de las pagas se efectuará proporcionalmente, a lo
efectivamente trabajado, de la forma siguiente:

- Gratificación de Julio: del 1 de Enero al 30 de Junio de cada
año.

- Gratificación de Navidad: del 1 de Julio al 31 de Diciembre de
cada año.

- Gratificación Marzo: del 1 de Abril del año anterior al 30 de
Marzo del mes en que se percibe.

- Gratificación Septiembre: del 1 de Octubre del año anterior al
30 de Septiembre del mes en que se percibe.

Las fechas de abono de las pagas de Julio y Navidad serán los
días 20 de Julio y 20 de Diciembre, respectivamente.

Las fechas de abono de las pagas de Marzo y Septiembre serán
los días 30 de Marzo y de Septiembre, respectivamente.

Artículo 21.- Complemento de antigüedad.

Por acuerdo expreso de ambas representaciones queda supri-
mido el plus de antigüedad, no devengándose en ningún caso, pa-
ra ningún trabajador, quedando a salvo las cantidades consolidadas
por los trabajadores actualmente en plantilla de la Empresa.

Artículo 22.- Trabajos de categoría superior e inferior.

Como consecuencia de las necesidades de la organización del
trabajo en la Empresa los trabajadores podrán desempeñar trabajos
de categorías superior o inferior.

En los casos de categorías superior, desde el primer momento,
el trabajador devengará la remuneración que correspondiera al
puesto que desempeñe, cuya duración se procurará que no exceda
de un año.

En los casos de trabajos de categoría inferior se le respetará, en
todo caso, la remuneración que tenga consolidada en la Empresa,
no pudiendo prolongarse esta situación más de cuarenta y un días
continuos o alternos, a lo largo del año.

Artículo 23.- Pago de salarios.

El pago de salarios se efectuará por meses vencidos, y en todo
caso antes del último día del mes correspondiente.

Artículo 24.- Horas extraordinarias.

Tendrá la consideración de horas extraordinarias el trabajo que
sobrepase la duración máxima de la jornada ordinaria, fijada en es-
te convenio colectivo.

El trabajador, de acuerdo con la Empresa, podrá optar entre el
disfrute de las horas extraordinarias realizadas o bien obtener com-
pensación económica por las mismas, de acuerdo con la Empresa,
y siguiendo el siguiente baremo.

Salario base total anual

= x + 65 por 100 precio hora

Número de horas trabajadas al año

Artículo 25.- Plus domingos y festivos.

Los trabajadores que por necesidades de organización del tra-
bajo de la Empresa tengan que prestar sus servicios en Domingos
o Festivos recibirán un plus por cada jornada dominical o festiva tra-
bajada, o en su caso la parte proporcional a esa cantidad de las ho-
ras trabajadas, que se establece en el Anexo 1 ó tablas salariales de
la Empresa.

Artículo 26.- Nocturnidad.

Cuando por razones de organización los trabajadores realicen su
jornada de trabajo entre las 22.00 y las 6.00 de la mañana, deven-
garán un plus de nocturnidad del 25 % sobre su salario base.

Artículo 27.- Jornada laboral.

La jornada laboral en la Empresa será de 40 horas semanales
efectivas para todos los trabajadores, respetandose en todo caso
las jornadas inferiores de los trabajadores fijos y fijos discontinuos
con anterioridad a este convenio.

Artículo 28º.- Calendario laboral.

Durante el primer mes de cada año, la Empresa, junto con el
Delegado de Personal, fijará el calendario laboral que será de apli-
cación para toda la plantilla. En caso de desacuerdo y agotadas dos
reuniones a celebrar en el plazo de 10 días se aplicará el calendario
propuesto por la Empresa.

Este calendario fijará, siempre que sea posible, los descansos
semanales y las vacaciones generales de aplicación en la Empresa.

Quedan excluidos del calendario general de la Empresa los tra-
bajadores sujetos a horarios y jornadas especiales de trabajo a que
se refiere el artículo siguiente.

Artículo 29º.- Horarios de trabajo.

Los trabajadores, en la medida de lo necesario, estarán afecta-
dos por las necesidades derivadas de la aplicación de los diferen-
tes horarios que en cada época del año se establecen, que serán
comunicados al Delegado de Personal siete días naturales antes de
su entrada en vigor y de setenta y dos horas en casos excepciona-
les. 

La jornada ordinaria de trabajo podrá ser de hasta 9 horas para
trabajadores mayores de 18 años y de 8 horas para trabajadores
mayores de 16 años y menores de 18 años; de manera continuada
o partida, que aconseje en cada momento el mejor funcionamiento
de las instalaciones y la prestación de los servicios a los socios.

Artículo 30.- Vacaciones.

Se establece un periodo de 30 días naturales de vacaciones re-
tribuidas. 

El periodo de disfrute se fijará de común acuerdo entre la
Empresa y el Delegado de personal, descartándose su disfrute en la
época de mayor actividad de la Empresa (del 15 de Junio al 15 de
Septiembre).

Los trabajadores con tiempo efectivo inferior a un año tendrán
derecho a las partes proporcionales en cada caso, cuyo disfrute en
razón de la temporalidad podrá ser fijado por la Empresa con una
antelación mínima de una semana.

Artículo 31.- Vacaciones complementarias en la Empresa.

Todos los trabajadores con una antigüedad efectiva de al menos
10 años en la Empresa tendrán derecho a 3 días suplementarios de
vacación complementaria, cuyo disfrute se procurará ser consen-
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suado entre la Empresa y el trabajador, teniendo siempre en cuenta
las necesidades de organización del trabajo en la misma.

Tanto la vacación ordinaria como la complementaria se disfruta-
rán dentro del año natural respectivo.

Artículo 32.- Permisos.

El personal sujeto a este convenio tendrá derecho a los siguien-
tes permisos, con la necesaria justificación en cada caso:

a.- Quince días naturales en caso de matrimonio.

b.- Dos días naturales en caso de nacimiento de hijos, ampliable
a dos días más si el parto presenta complicaciones o resultase en-
fermedad grave. También disfrutará de este permiso el trabajador en
caso de adopción de un hijo.

c.- Dos días naturales por enfermedad grave o fallecimiento de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

d.- Cuatro días naturales por fallecimiento de cónyuge, padres o
hijos del trabajador.

e.- Tres días naturales por fallecimiento de hermanos consan-
guíneos o adoptivos.

Cuando en los supuestos b), c), d) y e) anteriores, el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto superior a 250 Kms., se
ampliará la licencia a dos días más.

f.- Por matrimonio de hijos, hermanos o padres, un día natural,
ampliable a otro mas si la distancia desde Valladolid fuese superior
a 250 Kms.

g.- Dos días naturales por cambio de domicilio habitual para tras-
lado de enseres.

h.- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-
ber inexcusable de carácter público o personal, que deberá ser jus-
tificado.

i.- El tiempo necesario para la realización de exámenes oficiales,
justificándolos posteriormente, siempre que el tiempo de perma-
nencia en la Empresa sea de al menos un año de trabajo efectivo.

j.- Cuando por razones de enfermedad el trabajador precise la
asistencia a consultorio médico en las horas coincidentes con su jor-
nada laboral, la Empresa concederá, sin pérdida de retribución, el
permiso necesario por el tiempo preciso, debiendo ser en todo ca-
so justificado, con el límite máximo de 16 horas/ año.

A efectos de determinar la distancia entre ciudades y localida-
des se estará a lo establecido en las publicaciones oficiales.

Artículo 33.- Accidente.

En caso de accidente laboral de un trabajador y a partir de la fe-
cha de su baja y hasta que sea dado de alta en la Empresa, esta
abonará una prestación complementaria que unida a la de la
Seguridad Social y demás prestaciones de cualquier origen y natu-
raleza, complete hasta el 100 por 100 los salarios brutos del traba-
jador en baja.

Artículo 34.- Enfermedad común.

En los casos de enfermedad se abonará, el mismo complemen-
to anterior, si el absentismo, considerado a nivel individual y por to-
dos los conceptos, de los 12 meses inmediatamente anteriores, no
supera el 5% de las jornadas para trabajadores con un mínimo en
la Empresa de 12 meses.

Artículo 35.- Baja por maternidad.

Las trabajadoras en baja por maternidad tienen garantizado, du-
rante el tiempo reglamentario el 100 por 100 de sus bases de coti-
zación.

CAPÍTULO IV

Excedencias

Artículo 36.- Excedencias. 

I.- Modalidades.

Además de las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores,
que se aplicarán en sus propios términos, será obligatoria la conce-
sión de excedencia por una sola vez a los trabajadores con al me-
nos 2 años de antigüedad efectiva en las siguientes condiciones:

1.- Por tiempo de hasta un año, prorrogable por otro año más,
cuando medien razones justificadas de orden familiar, estudios o sa-
lud, apreciadas por la Empresa.

2.- Por otras razones, se concederá excedencia de seis meses.
Podrá concederse una prórroga por otros seis meses en casos jus-
tificados.

3.- Se concederá excedencia a los trabajadores que ejerzan
funciones sindicales de ámbito provincial o superior, a petición
propia y por el tiempo que dure el ejercicio de su cargo represen-
tativo.

4.- En casos muy excepcionales por razones de salud del traba-
jador o de su cónyuge, si fuera necesario para la atención y cuida-
dos de los hijos, podrá dispensarse el requisito de antigüedad ex-
puesto anteriormente.

5.- Se podrá conceder una segunda opción de excedencia cuan-
do hayan transcurrido cuatro años desde la primera.

6.- En todo caso, el número de trabajadores en excedencia no
podrá ser superior al 2 por 100 de la plantilla de la Empresa.

7.- No obstante, por acuerdo entre la Dirección de la Empresa y
el trabajador podrán concederse excedencias en condiciones dis-
tintas a las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y en el
presente Convenio.

II. Situación del trabajador que contraiga matrimonio y exceden-
cia especial para atender al cuidado de los hijos.

La situación del trabajador que contraiga matrimonio y la exce-
dencia del mismo, para atender al cuidado de los hijos, se regirán
por las disposiciones legales vigentes, computando conforme a la
misma el período de excedencia a efectos de antigüedad.

III.- Procedimiento y condiciones de las modalidades de exce-
dencia no contempladas en el Estatuto de los Trabajadores.

La petición de excedencia se efectuará siempre por escrito diri-
gido a la Junta Directiva de la Empresa.

Deberá ser efectuada al menos con un mes de antelación a la fe-
cha para la que se solicita el comienzo de la excedencia.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho a
percibir el sueldo ni retribución alguna, y no podrá utilizarse para
prestar servicio en otra Empresa similar, salvo autorización expresa
de aquella que la concedió.

El tiempo que dure la excedencia no será computable a ningún
efecto.

La petición de reingreso al término de la excedencia deberá ser
hecha por escrito.

Recibida la petición de reingreso por la Empresa antes de que
transcurra el periodo de excedencia, dispondrá de un plazo no su-
perior a un mes al término de dicha excedencia, durante el cual se
entiende prorrogada la misma a todos los efectos para readmitir al
trabajador en un puesto de iguales características y en las mismas
situaciones económicas.

Si transcurriera el tiempo de excedencia sin que la Empresa re-
cibiera notificación de reingreso, se entiende que el trabajador re-
nuncia a todos sus derechos.

CAPÍTULO VI

Prendas de trabajo

Artículo 37- Prendas de Trabajo.

La Empresa dotará al personal del material necesario para su tra-
bajo: buzos, anoraks, etc.

CAPÍTULO VI

Faltas y sanciones

Artículo 38.- Faltas y sanciones.

Toda falta cometida por un trabajador se la clasificará atendien-
do a su importancia, trascendencia o intención, en leve, grave o muy
grave.

La Empresa está obligada a informar a la Representación de los
Trabajadores de la intención de sancionar a un trabajador, así como
las causas que a juicio de la Empresa justifican dicha sanción. Esta
información por parte de la Empresa, se realizará en todo caso an-
tes de que se le comunique al interesado. 

Faltas Leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a.- Hasta 4 faltas de puntualidad injustificadas en un mes.
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b.- Incumplimiento del deber de comunicar la justificación de una
ausencia, con carácter previo o dentro de las 24 horas siguientes a
la falta.

c.- Descuidos en la conservación del material.

d.- Ausentarse del puesto de trabajo durante la realización del
mismo sin justificar, por tiempo breve y sin mayores consecuencias

e.- Falta de aseo y limpieza personal.

f.- Faltar 1 día al trabajo sin causa que lo justifique y sin perjui-
cio para la Empresa o compañeros de trabajo.

Faltas Graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

a).- Simular la presencia de otro compañero fichando o firman-
do por él.

b).- Pedir permiso alegando causa inexistente.

c).- 5 ó más faltas de puntualidad en el mes, sin justificar.

d).- Faltar al trabajo 2 días en un mes sin justificación ó 1 día con
perjuicio para la Empresa o compañeros.

e).- Comisión de cuatro faltas leves en un periodo de seis me-
ses.

f).- Ausentarse del trabajo sin licencia.

g).- La desobediencia a los superiores en materia de trabajo.

h).- La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

Faltas Muy Graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a).- Mas de 10 faltas de puntualidad en un mes.

b).- Las faltas injustificadas al trabajo durante 3 días consecuti-
vos ó 5 alternos en un mismo mes.

c).- Malos tratos de palabra u obra a sus superiores, subordina-
dos o compañeros, a los socios o a sus beneficiarios.

d).- El fraude, hurto o robo, tanto a la Empresa como a los com-
pañeros, socios o beneficiarios.

e).- La deslealtad, el abuso de confianza y, en general, los actos
que produzcan perjuicios graves a la Empresa.

f).- Trabajar sin permiso para otra Empresa del mismo sector.

g).- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativa-
mente en el trabajo.

h).- La falta de aseo reiterada y alarmante que produzca deterio-
ro a la imagen de la Empresa.

i).- El abuso de autoridad de los superiores en cualquier nivel se-
rá siempre considerado como falta muy grave.

j).- La desobediencia con quebrantamiento manifiesto de la dis-
ciplina o con notorio perjuicio para la Empresa o compañeros de tra-
bajo.

k).- El acoso sexual.

l).- Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
inexcusables.

m).- Abandono de trabajo en puestos de responsabilidad.

n).- La disminución injustificada en el rendimiento del trabajo.

Artículo 39.- Sanciones.

Sanciones:

La potestad de sancionar corresponde en exclusiva a la Empresa
quién tendrá la responsabilidad de ejercitarla de buena fe y sin in-
currir en discriminaciones. Para ello, antes de imponer sanciones
por falta grave o muy grave, será necesario otorgar un trámite de au-
diencia por escrito al trabajador.

La tramitación del expediente interrumpe el plazo de prescrip-
ción el cual no podrá exceder de un mes sobre la base de que sea
oído el inculpado y de que se admitan y practiquen cuantas prue-
bas proponga en su descargo, además de las que estime oportunas
la Empresa.

En el caso de falta muy grave, si el trabajador estuviese afiliado
a un Sindicato y a la Empresa le constase tal hecho, deberá dar au-

diencia previa a su Delegado Sindical o, en su defecto, al Delegado
de Personal.

Por faltas leves podrán imponerse cualquiera de las sanciones
siguiente:

- Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo por uno o dos días.

Por faltas graves se podrán imponer cualquiera de las sanciones
siguientes:

- Inhabilitación temporal para la promoción profesional de uno a
cinco años.

- Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.

Por faltas muy graves se podrán imponer cualquiera de las san-
ciones siguientes:

- Suspensión de empleo y sueldo de veintiún días a tres meses.

- Despido disciplinario.

En la calificación de la falta y la graduación de la sanción se aten-
derá, como circunstancias atenuantes o agravantes, entre otras, a
la magnitud de los hechos, a la intencionalidad del infractor y al per-
juicio causado. 

Prescripción:

Las faltas leves, prescribirán a los diez días, las graves a los vein-
te y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la
Empresa tuvo conocimiento de su comisión y en todo caso, a los
seis meses de haberse cometido.

CAPITULO VII

PROMOCIÓN

Art. 40.- Ascensos.

Para el ascenso a una categoría superior será necesario haber
superado las pruebas teórico / prácticas que señale la Empresa, se-
gún la categoría sacada a concurso, lo que será comunicado a los
trabajadores, pudiendo concurrir a la misma los trabajadores que
ostenten la categoría inmediata inferior, lo que será comunicado a
efectos del concurso. 

Se exceptúan las categorías de entrada (Peón A y Peón de
Mantenimiento, Auxiliar Administrativo, Limpiador/a, Monitor, Soco-
rrista) y las de Jefe de Oficina y Encargado General, de libre desig-
nación por parte de la Empresa.

El Delegado de Personal será informado de todas las promocio-
nes que se produzcan en el seno de la Empresa.

CAPÍTULO VIII

Derechos sindicales

Artículo 41.- Derechos Sindicales

Los Delegados de Personal tienen derecho, sin perjuicio de los
derechos reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores y Ley de
Libertad Sindical y demás disposiciones vigentes a:

a.- Conocer y ser informados de la marcha general de la Empre-
sa.

b.- Ser informados previamente de la aplicación de sanciones.

GARANTÍAS

Artículo 42.- Garantías.

Ningún Delegado de Personal podrá ser despedido o sanciona-
do durante el tiempo que dure su cargo, ni dentro del año siguiente
a su cese, y siempre que el despido o sanción esté relacionado con
el ejercicio que el trabajador realizaba en su condición de represen-
tante de los trabajadores.

Los Delegados de Personal dispondrán del tiempo necesario pa-
ra la realización de asambleas de personal.

En lo aquí no detallado se estará a lo dispuesto legalmente.

DISPOSICIÓN FINAL

En lo no regulado por el presente convenio se estará a lo dis-
puesto en las leyes y demás normativa de obligado cumplimien-
to.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1796

RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS
INDUSTRIAS DE TINTORERÍAS Y LIMPIEZA DE ROPA,

LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial para las Indus-
trias de Tintorerías y Limpieza de Ropa, Lavanderías y Planchado de
Ropa, (Código 4700545), para los años 2007 a 2010, suscrito el día
12 de diciembre de 2007, de una parte por la representación em-
presarial (Agrupación Vallisoletana de Comercio (AVADECO) y, de
otra por la representación social, (CC.OO y UGT), con fecha de en-
trada en este Organismo el día 19 de enero de 2008, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral), la Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto 120/1995, de 11 de
julio, de atribución de funciones y servicios en materia de Trabajo

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 28 de febrero de 2008.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE ÁMBITO
PROVINCIAL, PARA LAS INDUSTRIAS DE TINTORERÍAS
Y LIMPIEZA DE ROPA, LAVANDERÍAS Y PLANCHADO

DE ROPA.- 01-01-2007 a 31-12-2010

CAPITULO I

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Art. 1º.- ÁMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL.

1. El presente Convenio será de aplicación a todas las Empresas
y Centros de Trabajo establecidos o que se establezcan en Vallado-

lid y Provincia, dedicadas a Industrias de Tintorería, Limpieza de
Ropa, Lavandería y Autoservicios y Obradores de Planchado a
Mano y Máquina, así como los establecimientos de recepción y en-
trega al público en las mismas.

2. Este Convenio se aplicará a todos los Centros de Trabajo y
Empresas, reseñadas en el párrafo anterior cualquiera que sea su
naturaleza jurídica y forma de constitución y a todos los trabajado-
res/as, que presten servicios en las mismas, cualquiera que sea su
actividad y grupo profesional.

Art. 2º.- VIGENCIA.

El presente Convenio cualquiera que sea la fecha de su registro
por la autoridad laboral y de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, entrará en vigor a todos los efectos, in-
cluso económicos, el 1º de enero de 2.007.

Art. 3º.- DURACIÓN.

La duración de este Convenio será de cuatro años, con fecha de
vencimiento el 31 de diciembre de 2.010.

Art. 4º.- PRORROGA.

Este Convenio sin necesidad de denuncia de las partes, se en-
tenderá denunciado automáticamente por éstas, en fecha 31 de di-
ciembre de 2010.

No obstante, hasta que se negocie un nuevo Convenio que sus-
tituya al vencido, éste permanecerá vigente en toda su extensión, y
contenido y el mismo será base de la negociación del nuevo
Convenio.

Art. 5º.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN.

1. Las condiciones pactadas en el presente Convenio serán ab-
sorbibles y compensables en su totalidad con las que rigieran con
anterioridad al mismo y durante su vigencia.

2. Las disposiciones legales futuras que impliquen variación eco-
nómica, en todos o algunos de los conceptos retributivos pactados,
tendrán plena eficacia si globalmente consideradas superan el nivel
total del Convenio.

Art. 6º.- DERECHOS ADQUIRIDOS.

En todo caso, se respetaran las condiciones más beneficiosas
concedidas por las Empresas a todos o cualquiera de sus trabaja-
dores/as. 

Art. 7º.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD.

En el supuesto de que la Autoridad Laboral estimara que el
Convenio conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente inte-
reses de terceros, y dirigiera oficio a la jurisdicción competente, al
objeto de subsanar las supuestas anomalías, y como quiera que es-
te Convenio, en su redacción actual, constituye un todo orgánico in-
divisible, se tendrá por totalmente ineficaz, debiendo reconsiderar-
se su contenido íntegro por la Comisión Negociadora.
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CAPITULO II

DEL PERSONAL

Art. 8º.- ESTRUCTURA PROFESIONAL.

1.- Los trabajadores/as que presten servicios en Empresas in-
cluidas en el ámbito del presente Convenio serán clasificados en
atención a sus aptitudes profesionales, titulación y contenido gene-
ral de la prestación.

2.- La clasificación del personal se realizará en Grupos Profesio-
nales, por las tareas y funciones básicas más representativas que
desarrollen los trabajadores/as.

3.- En el Contrato de trabajo se determinará el contenido de la
prestación laboral objeto del mismo (categoría-nivel correspondien-
te al puesto de trabajo), así como su pertenencia a uno de los
Grupos Profesionales previstos en el presente Convenio.

4.- Se definen como Grupos Profesionales específicos a los efec-
tos del presente Convenio los siguientes:

• GRUPO PROFESIONAL I: Corresponde a aquellos trabajado-
res/as que realizan trabajos que requieren poca iniciativa y se eje-
cutan bajo instrucciones concretas, con un total grado de depen-
dencia jerárquica y funcional. Las funciones que se encomiendan a
los Trabajadores/as incluidos en este Grupo, pueden implicar inco-
modidad temporal o esfuerzo físico. No necesitan formación espe-
cífica, aunque ocasionalmente puede ser necesario un periodo bre-
ve de adaptación.

Se corresponden con este Grupo Profesional los contenidos de
las categorías que se reseñan seguidamente, con su Nivel:

Nivel salarial.- Ocho (8): Categoría.- Aprendiz de tintorería y afi-
nes con contrato de formación.

Nivel salarial.- Siete (7): Categoría.- Auxiliar de tintorería y afines
de 16 o 17 años. 

Nivel salarial.- Seis (6): Categoría.- Oficial de Entrada.

Nivel salarial.- Cinco (5): Categorías.- Oficial, Conductor-Repar-
tidor de Entrada, Oficial administrativo de Entrada.

• GRUPO PROFESIONAL II: Corresponde a aquellos trabajado-
res/as que realizan trabajos que requieren un adecuado nivel de co-
nocimientos y que se prestan con un cierto grado de autonomía, ini-
ciativa y responsabilidad, bajo la supervisión directa o sistemática
del elemento jerárquico superior.

Se corresponden con este Grupo Profesional los contenidos de
las categorías reseñadas seguidamente, con su Nivel:

Nivel salarial.- Cuatro (4): Categorías.- Oficial Especializado,
Conductor-Repartidor y Oficial Administrativo.

Nivel salarial.- Tres (3): Categoría.- Encargado.

• GRUPO PROFESIONAL III.- Corresponde a aquellos trabaja-
dores/as que realizan trabajos que requieren un alto grado de auto-
nomía, iniciativa y responsabilidad, ejerciendo el mando, dirección,
control y supervisión, de tareas y/o personas.

Se corresponden con este Grupo Profesional los contenidos de
las categorías que seguidamente se reseñan, con su Nivel:

Nivel salarial.- Dos (2): Categoría.- Encargado General.

Art. 9º.- PROMOCIÓN PROFESIONAL.

1.- El periodo de aprendizaje o aspirantado se computará a to-
dos los efectos como antigüedad en la Empresa, para los trabaja-
dores/as que tienen reconocido el derecho a devengar Pus de
Antigüedad.

2.- Los trabajadores/as con la categoría de: Auxiliar de tintorería
y afines de 16 ó 17 años (N-7) al cumplir los 18 años serán clasifi-
cados, como Oficial de Entrada (N-6). Igualmente los Aprendices de
Tintorería y Afines con contrato de formación (N-8), al terminar el ci-
clo formativo, en su caso, serán clasificados en la categoría de
Oficial de Entrada (N-6).

3.- La categoría de Oficial de Entrada es categoría de ingreso.
Por la permanencia en la categoría de Oficial de Entrada (6), duran-
te tres años, se pasará a la categoría de Oficial (N-5).

4.- Las categorías de Conductor-Repartidor de Entrada y Oficial
Administrativo de Entrada (N-5) son categorías de ingreso. Por la
permanencia en alguna de las categorías de: Oficial (N-5); Oficial
Administrativo de Entrada y Conductor-Repartidor de Entrada, du-
rante tres años, se pasará a la categoría correspondiente del Nivel
superior (N-4).

CAPITULO III

DE LA RETRIBUCIÓN

Art. 10º.- SALARIO GLOBAL.

Se prohibe expresa y terminantemente el salario global, de tal
modo que el que se pretenda como tal y así figure, se considerará
a todos los efectos, como salario base.

Art. 11º.- TABLAS SALARIALES.

1. La retribución básica mensual para las distintas categorías
profesionales queda establecida así:

TABLA SALARIAL MENSUAL. AÑO 2007

CATEGORÍAS PROFESIONALES Euros

GRUPO III

ENCARGADO GENERAL (N-2) 850,00

GRUPO II 

ENCARGADO (N-3) 707,00

CONDUCTOR-REPARTIDOR (N-4) 690,00

OFICIAL ESPECIALIZADO (N-4) 690,00

OFICIAL ADMINISTRATIVO (N-4) 690,00

GRUPO I 

OFICIAL (N-5) 673,75

CONDUCTOR-REPARTIDOR DE ENTRADA (N-5) 673,75

OFICIAL ADMINISTRATIVO DE ENTRADA (N-5) 673,75

OFICIAL DE ENTRADA (N-6) 656,45

AUXILIAR DE TINTORERÍA Y AFINES de 16 ó 17 años (N-7) 575,30

APRENDIZ DE TINTORERÍA Y AFINES, 

con contrato de formación (N-8) 575,30

2. PAGAS EXTRAORDINARIAS. 

2.1. Los Trabajadores/as que presten servicios en las Empresas
afectadas por este Convenio percibirán DOS pagas extraordinarias,
una en el mes de Julio y otra en el mes de Diciembre, el importe de
cada una de las dos pagas, incluirá: una mensualidad del salario ba-
se/mes (que se ha reseñado en la Tabla anterior, más el importe del
Plus de antigüedad que, en su caso, devengue el trabajador/a men-
sualmente.

2.2 Las dos pagas extraordinarias se entienden devengadas con
periodicidad anual (la de verano, de 1º-julio a 30-junio del año si-
guiente y la de Navidad, de 1º-enero a 31-diciembre del año co-
rrespondiente.

3. PLUS DE ANTIGÜEDAD.- Los trabajadores que en fecha 1º de
enero de 1.995, tuvieran la condición de fijos en Empresas a las que
se aplica el presente Convenio, percibirán aumentos periódicos en
concepto de Plus de Antigüedad, hasta un máximo de TRES QUIN-
QUENIOS (periodo equivalente a 15 años de servicio en la Empresa).

El importe de cada QUINQUENIO -que se pagará al inicio del
mes siguiente a la fecha de cómputo del mismo-, consistirá en una
cantidad equivalente al 7 % del salario base de su categoría (Tabla
Salarial mensual).

No obstante la limitación establecida en el párrafo primero de es-
te apartado 3, aquellos trabajadores que tuvieran consolidadas 3 ó
más quinquenios en fecha 1º de enero de 1.995, mantendrán a títu-
lo personal el porcentaje que tuvieran consolidado en esa fecha.

Dicho porcentaje permanecerá ya inalterable hasta la finalización
de la relación contractual y se aplicará en cada momento al salario
base establecido en el Convenio para su categoría (según la Tabla
Salarial vigente en cada momento).

Los trabajadores que ha partir de 1º de enero de 1.995 hayan ini-
ciado o inicien su prestación de trabajo en la Empresa con el ca-
rácter de fijos, no generarán derecho alguno para el devengo de Plus
de Antigüedad, Plus que, en la forma indicada en los párrafos ante-
riores, solo alcanza a aquellos trabajadores que tuvieran la condi-
ción de fijos en la Empresa con anterioridad a 1º de enero de 1.995.

Art. 12º.- PLUS DE TRANSPORTE.

Para todo el personal del sector, sin distinción de categorías y
jornada, durante todo el periodo de vigencia de este Convenio, se
establece en concepto de Plus de Transporte, la cantidad de dos
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euros con cincuenta céntimos (2,50 euros), por cada día de asis-
tencia al trabajo. 

No se devengará este Plus los días que el trabajador/a no asis-
ta al trabajo, cualquier que sea la razón de su inasistencia (descan-
sos, fiestas, I.T., vacaciones, permisos, etc.).

Art. 13º.- PLUS DE ACTIVIDAD.

Para todo el personal del sector, sin distinción de categorías, se
establece un Plus de Actividad que se devengará con periodicidad
anual, el día 15 de Septiembre, y que tendrá para cada trabajador/a
la siguiente cuantía:

• En el año 2007 ............................................230 euros

• En el año 2008 ............................................240 euros

• En el año 2009 ............................................250 euros

• En el año 2010 ............................................300 euros

Art. 14º.- AYUDA ESPECIAL EN SUPUESTOS DE I.T.

1. La Empresa acreditará al Trabajador/a que se encuentre en si-
tuación de I.T., derivada de enfermedad común o accidente no la-
boral (Baja laboral cumplimentada por Médico de la Seguridad
Social) en concepto de Ayuda especial, a partir del 4º día de baja/IT,
la cantidad, por día laborable, de 2 euros (cantidad que permane-
cerá invariable durante toda la vigencia de este Convenio). Esta ayu-
da por I.T. no se devengará por el trabajador/a, durante el periodo
de 16 semanas de descanso por maternidad.

2. En el supuesto de que el trabajador/a que cause baja médica
-cumplimentada por Médico de la Seguridad Social - por pase a la
I.T.- derivada de enfermedad común o accidente no laboral , duran-
te el periodo de 18 meses anteriores a la situación de I.T. no haya
tenido otra baja por I.T. derivada de estas contingencias; o por des-
canso de maternidad o paternidad, la Empresa le acreditará en con-
cepto de Ayuda Especial IT -a partir del 4º día de Baja laboral- (en
vez de la Ayuda regulada en el apartado 1 anterior) , la diferencia en-
tre el importe diario que le corresponda reglamentariamente por la
I.T y el importe diario que hubiera percibido trabajando. 

El diferencial a abonar, en su caso, referido en el párrafo anterior,
durante los años 2007 y 2008, será, el 50% de la diferencia entre el
importe diario que le corresponda reglamentariamente por la I.T y el
importe diario que hubiera percibido trabajando; y a partir del 1º-
enero-2009, el 100% de la diferencia entre el importe diario que le
corresponda reglamentariamente por la I.T y el importe diario que
hubiera percibido trabajando.

3. Si el proceso de I.T., derivado de enfermedad común o acci-
dente no laboral (a que hace referencia el apartado 1) se dilatase por
un periodo superior a 120 días, la ayuda especial que para las si-
tuaciones contempladas se ha establecido en los párrafos anterio-
res, se abonará al trabajador/a con efectos del 1º día de baja (I.T.).

4. Al trabajador/a en situación de I.T., derivada de accidente de
trabajo o enfermedad profesional, como Ayuda especial, se le com-
plementará la cantidad mensual que perciba en dicha situación de
la Entidad Gestora (75% de la Base Reguladora contingencias pro-
fesionales) hasta el 100% de la Base Reguladora. Esta Ayuda se
acreditará al trabajador/a a partir del 1º día del inicio de la situación
de I.T.

5. La ayuda a que se refiere el presente artículo se percibirá por
un tiempo máximo de 10 meses, desde el comienzo de su abono.

Art. 15º.- SALIDAS, DIETAS Y VIAJES.

El personal al que se confiera alguna comisión de servicio fuera
de su residencia habitual de trabajo, tendrá derecho a que se le abo-
nen los gastos que hubiera efectuado, previa presentación de los
justificantes correspondientes.

Art. 16º.- INDEMNIZACIONES.

1.- Premio por permanencia.- Al trabajador/a que llevando más
de 20 años de servicio en la Empresa, cese en ésta por afectarle al-
guna Incapacidad para el trabajo, en concepto de “premio por per-
manencia”, le abonará la Empresa, una mensualidad de su salario
de cotización.

Las Organizaciones firmantes de este Convenio declaran expre-
samente que, el premio establecido en el anterior apartado, en nin-
gún caso tiene el carácter de “compromiso de pensión” exterioriza-
ble, y consiguientemente determinan y convienen expresamente
que, dicho premio, conforme al espíritu con que ha sido pactado,
queda al margen de las obligaciones establecidas en la normativa
de exteriorización de los compromisos sobre pensiones. 

En todo caso y en relación con este premio queda expresamen-
te facultada la Comisión Paritaria -durante la vigencia del Convenio
y, en su caso, durante el periodo de prórroga del mismo, una vez
vencido-, en el momento que lo estime oportuno o fuese pertinen-
te, para adecuar el texto del presente artículo -manteniendo el es-
píritu con que lo han convenido las partes- a las disposiciones le-
gales o reglamentarias vigentes en cada momento sobre exteriori-
zación de los compromisos de pensiones y, en su caso, para modi-
ficar dicho premio, eliminándolo o sustituyéndolo por otro concep-
to económico -que en ningún caso podrá tener carácter exterioriza-
ble- que la Comisión estime conveniente. Para adoptar acuerdos en
orden a este artículo e incorporar el contenido del acuerdo o acuer-
dos adoptados, si ello fuera necesario, al Texto del Convenio, será
obligada la unanimidad de los miembros de la Comisión Paritaria.

2.- Premio a la constancia.- El trabajador/a que acreditando una
antigüedad de prestación de servicios en la Empresa superior a cin-
co años, cause baja en la misma -cese pleno- por cualquier causa
-excepto por declaración de Invalidez en cualquier grado o despido
procedente- con una edad comprendida entre 60 y 64 años, le abo-
nará la Empresa en razón a su vinculación continuada a la misma
una indemnización en concepto de “premio a la constancia”, cuyo
importe será de tres pagas del salario de cotización del trabajador/a
en el momento del cese, cuando el cesado tenga una edad com-
prendida entre 60 y 62, y de dos pagas del salario de cotización,
cuando el trabajador/a en el momento del cese tenga una edad
comprendida entre 63 y 64 años de edad. Las Organizaciones fir-
mantes de este Convenio declaran expresamente que, este premio,
en ningún caso tiene el carácter de “compromiso exteriorizable”, y
consiguientemente determinan y convienen expresamente que, di-
cho premio conforme al espíritu con que ha sido pactado, queda al
margen de los compromisos legales de exteriorización, actualmen-
te vigentes o que pudieran determinarse en el futuro.

CAPITULO IV

Art. 17º.- JORNADA, DESCANSOS, HORAS EXTRAORDINA-
RIAS, TRABAJO NOCTURNO, CALENDARIO LABORAL, VACACIO-
NES, PERMISOS Y EXCEDENCIAS.

1. Se establece la jornada de cuarenta horas semanales de tra-
bajo efectivo, distribuida de lunes a sábado, en turnos de mañana y
tarde -jornada continuada-, y jornada partida -mañana y tarde-, a te-
nor de las necesidades operativas y productivas de la Empresa, y
conforme a la legalidad vigente. La Jornada diaria con carácter ge-
neral no superará el límite de 9 horas.

2. En jornada continuada, los trabajadores tendrán derecho a
disfrutar un descanso intermedio de 15 minutos, que se considera-
rá a todos los efectos como tiempo de trabajo efectivo.

3. El máximo de horas de trabajo que los trabajadores realizarán
durante el año natural no superará el límite de 1.788 horas de tra-
bajo efectivo durante la vigencia del presente Convenio. A la finali-
zación de cada periodo trimestral la Empresa deberá comunicar a
los trabajadores las horas de trabajo efectivo que han realizado en
el trimestre a efectos determinar el cómputo de horas máximo anual
a 31-diciembre de cada año (máximo 1.788 horas). En el supuesto
de que a fecha 31 de diciembre el/los trabajador/es tuvieran reali-
zadas horas que rebasasen el máximo de 1788 horas anuales, la
Empresa se obliga a compensarlas en el año siguiente, acumuladas
en jornada/s completa/s, para su disfrute por el trabajador en algu-
no de los periodos de vacaciones regulados en el presente Conve-
nio.

4. Las Empresas que tengan que prestar servicios de lavandería
a hoteles, restaurantes, residencias sanitarias y residencias de an-
cianos podrán determinar turnos de trabajo en las tardes de Ferias
y Fiestas Patronales de las distintas localidades de Valladolid y su
Provincia, con obligación del personal de prestar trabajo en dichas
tardes de feriadas, y en compensación por el trabajo en las mismas
el trabajador/a tendrá derecho a descansar una jornada completa
dentro de las cuatro semanas siguientes a la finalización del perio-
do feriado.

5. Trabajo en Domingos: En las empresas que desarrollen su ac-
tividad -en mas del 70 %- en el ámbito de lavandería, es obligada
la prestación de trabajo en Domingo por el personal de la Empresa,
cuando sea requerido por ésta con una antelación mínima de 72 ho-
ras, con un límite máximo de siete domingos en el año (excepto los
Conductores-Repartidores de Entrada y los Conductores -Reparti-
dores).

Los trabajadores/as de estas Empresas (excepto los Conduc-
tores-Repartidores de Entrada y los Conductores -Repartidores) que
presten trabajo en domingo -en los términos regulados en el párra-
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fo anterior-, además del descanso compensatorio correspondiente
por dichos domingos (que deberán disfrutar dentro de las cuatro se-
manas siguientes), percibirán una compensación económica, por
cada domingo trabajado, de la siguiente cuantía:

• Año 2007 ..................................................60 euros

• Año 2008 ..................................................60 euros

• Año 2009 ..................................................65 euros

• Año 2010 ..................................................65 euros

Los/as trabajadores/as que tuvieran contrato en la Empresa con
anterioridad a 1º de enero/07, y ésta les abonase por el trabajo en
domingo cantidades superiores a las que se regulan en el párrafo
anterior, mantendrán a título personal, como condición mas benefi-
ciosa, dichas remuneraciones superiores por el trabajo en domingo.

6. Descanso semanal de los Conductores-Repartidores de
Entrada y los Conductores-Repartidores (de empresas que desarro-
llen su actividad -en mas del 70 %- en el en el ámbito de lavande-
ría-), dada la peculiaridad de su función, siempre que la empresa re-
quiera la prestación de servicios por los mismos durante todos días
de la semana (de lunes a domingo) para atender los compromisos
de recogida y distribución de ropa a las empresas/clientes, disfru-
tarán de descanso semanal -en cualquier día de la semana- y en
concepto de Plus-descanso semanal se les acreditará una cantidad
de 30 euros por cada semana de prestación de trabajo efectivo re-
alizado por los mismos los años 2007 y 2008; y de 35 euros. por ca-
da semana de prestación de trabajo efectivo realizado por los mis-
mos en los años 2009 y 2010.

7. Trabajo en Festivos: En las empresas que desarrollen su acti-
vidad -en mas del 70 %- en el ámbito de lavandería, es obligada la
prestación de trabajo los días Festivos por el personal de la Empresa
-con un máximo de 9 festivos-, cuando sea requerido por ésta (in-
cluidos los Conductores-Repartidores de Entrada y los Conductores
-Repartidores).

Los trabajadores/as de estas Empresas (incluidos los Conduc-
tores-Repartidores de Entrada y los Conductores-Repartidores) que
presten trabajo en días Festivos -en los términos regulados en el pá-
rrafo anterior-, además del descanso compensatorio correspon-
diente por dichos días (que deberán disfrutar dentro de las cuatro
semanas siguientes), percibirán una compensación económica en
concepto de Plus día Festivo, por cada Festivo trabajado, de la si-
guiente cuantía:

• Año 2007 ..................................................35 euros

• Año 2008 ..................................................35 euros

• Año 2009 ..................................................40 euros

• Año 2010 ..................................................40 euros

Los/as trabajadores/as que tuvieran contrato en la Empresa con
anterioridad a 1º de enero/07, y ésta les abonase por el trabajo en
festivo cantidades superiores a las que se regulan en el párrafo an-
terior, mantendrán a título personal , como condición mas benefi-
ciosa, dichas remuneraciones superiores por el trabajo en festivo.

Con independencia de lo establecido con carácter general en el
párrafo anterior, los abonos realizados a los trabajadores contrata-
dos a lo largo del año 2.007 por este concepto, se entenderán con-
solidados en las cuantías con que fueron compensados los festivos
trabajados, sin descuento alguno. 

8. Apertura de Centros en Domingos y Días festivos- Con inde-
pendencia de la regulación de trabajo/descansos en Domingos y
Festivos, recogida en los apartados 5 y 7 anteriores, los trabajado-
res/as de las empresas del Sector que tengan Centros de trabajo
ubicados en Superficies o Centros Comerciales con obligación con-
tractual de abrir los domingos y días festivos que permita el
Calendario Comercial de la Junta de Castilla y León, tendrán obli-
gación de trabajar en dichos días, si son requeridos por la Empresa
para ello, y en sustitución del descanso correspondiente por dichos
días disfrutarán los descansos correspondientes dentro de las dos
semanas siguientes. Por cada domingo y/o festivo trabajado perci-
birán una compensación equivalente a la establecida en el aparta-
do 5 anterior.

9. Horas extraordinarias: En el Sector no se prevé la realización
de horas extraordinarias con carácter general, no obstante, por ra-
zones operativas de las Empresas, excepcionalmente, se autoriza la
realización de horas extraordinarias (entendiéndose que son horas
extraordinarias las que superen el límite de 9 horas diarias -máximo
de la jornada diaria determina con carácter general en el apartado 1

de este artículo—), dentro de los márgenes legales establecidos por
el artículo 35.2 del vigente Estatuto de los Trabajadores. 

El valor de la hora extraordinaria se obtendrá aplicando al valor
hora básico general -que tenga la misma en cada momento de vi-
gencia del presente Convenio-, valor hora básico que para el año
2007 es el que se determina en la TABLA siguiente (que se incre-
mentará cada año de vigencia del Convenio en la misma cuantía pre-
vista en la Disposición Transitoria Segunda para los salarios), mas el
importe de la antigüedad que acredite el trabajador/a, en su caso,
INCREMENTADO EN EL 25%.

TABLA VALOR HORA BÁSICO/PARA ABONO DE
HORAS EXTRAORDINARIAS. AÑO 2007 

CATEGORÍAS PROFESIONALES Euros

GRUPO III

ENCARGADO GENERAL (N-2) 6,70

GRUPO II 

ENCARGADO (N-3) 5,50

CONDUCTOR-REPARTIDOR (N-4) 5,40

OFICIAL ESPECIALIZADO (N-4) 5,40

OFICIAL ADMINISTRATIVO (N-4) 5,40

GRUPO I 

OFICIAL (N-5) 5,25

CONDUCTOR-REPARTIDOR DE ENTRADA (N-5) 5,25

OFICIAL ADMINISTRATIVO DE ENTRADA (N-5) 5,25

OFICIAL DE ENTRADA (N-6) 5,10

AUXILIAR DE TINTORERÍA Y AFINES de 16 ó 17 años (1) (N-7) (1) No puede 

realizar 

APRENDIZ DE TINTORERÍA Y AFINES, (1) (N-8) horas

con contrato de formación extraordinarias 

10. Las Empresas del Sector se obligan a confeccionar el Ca-
lendario de trabajo que vaya a regir en las mismas, antes del 31 de
marzo del año natural, calendario que deberá ser firmado por los
Representantes de los trabajadores/as en la Empresa.

18. TRABAJO NOCTURNO Y TRABAJO DE LOS CONDUCTO-
RES. 

A.-) Trabajo nocturno: 

A los efectos de este Convenio y de conformidad con las previ-
siones del artículo 36 del Estatuto de los Trabajadores, se conside-
ra trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis
de la mañana, y la retribución de las horas comprendidas en dicho
periodo se abonarán con un incremento del 20%. El valor hora bá-
sico de las horas nocturnas sobre las que se aplica el incremento es
el determinado en la Tabla incorporada al punto 9 -anterior- (artícu-
lo 18 del presente Convenio).

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se con-
siderará trabajador nocturno a aquel que realice normalmente, en
período nocturno, una parte no inferior a dos horas de su jornada
diaria de trabajo, así como el trabajador que se prevea puede reali-
zar en el cómputo de la jornada semanal o anual, una parte no infe-
rior a un tercio de dichas jornadas de trabajo.

B.-) Multas de tráfico a los Conductores:

Las multas de tráfico que se impongan a los Conductores en el
desarrollo de su trabajo en la Empresa, que tengan causa en defec-
tos de planificación técnica de la actividad por parte de ésta, debe-
rán ser abonadas a cargo exclusivo de la Empresa.

Art. 19º.- VACACIONES. 

1. Todos los trabajadores/as tendrán derecho al disfrute de va-
caciones anuales retribuidas de una duración de treinta y un días na-
turales.

2. La Empresa podrá determinar que, las vacaciones se disfru-
ten por los trabajadores/as en dos periodos, uno de 21 días natura-
les ininterrumpidos, en el periodo comprendido entre el 15 de junio
y el 15 de septiembre (este periodo vacacional de los trabajadores
será negociado por Empresa y los representantes de los trabajado-
res, dentro de los 3 primeros meses del año correspondiente, y de
no alcanzarse acuerdo sobre periodos de disfrute los mismos serán
establecidos por el Empresario comunicándolo al personal dentro
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de los primeros 20 días del mes de abril); y otro periodo de 10 días,
también ininterrumpidos, en cualquier tiempo, a lo largo del año, en
la fecha que libremente señale el empresario.

3. Si a petición del empresario, el trabajador disfrutase el perio-
do vacacional de 21 días fuera del periodo comprendido entre el 15
de junio y el 15 de septiembre, éste tendrá derecho a una compen-
sación equivalente a 92.50 euros. en el año 2007; 95,75 euros en el
año 2008; 99,35 euros en el año 2009, y 103,00 euros en el año 2010,
por el disfrute de dicho periodo fuera del tiempo establecido en es-
te apartado, o alternativamente, al disfrute de 3 días más de vaca-
ciones, en todo caso, la compensación se efectuará proporcional-
mente al periodo/días de disfrute de vacaciones en fechas distintas
de las reglamentariamente establecidas en este apartado.

4. Si el trabajador/a estuviera en situación de I.T., por cualquier
contingencia, antes del inicio previsto para el disfrute de sus vaca-
ciones, tendrá derecho al disfrute de las mismas a partir de la fecha
de Alta en la I.T.. En todo caso el derecho al disfrute de las vaca-
ciones del año correspondiente se extinguirá en fecha 31 de enero
del año siguiente.

5. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de
vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapaci-
dad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural,
se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la
de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que le-
galmente le corresponda por cualquiera de las anteriores contin-
gencias, al finalizar el período de suspensión, aunque haya termina-
do el año natural a que correspondan.

Art. 20º.- PERMISOS PARTICULARES.

A.-) Los/as trabajadores/as tendrán derecho a permiso retribui-
do POR LAS CAUSAS QUE SEGUIDAMENTE SE RESEÑAN ( En el
caso de que el trabajador/a tenga conformada pareja de hecho -de-
bidamente acreditada dicha circunstancia en el Registro que al efec-
to exista en la Administración competente-, le correspondería igual-
mente estos permisos, respecto de los parientes respectivos del
compañero/a):

1. Dieciséis días naturales continuados en caso de matrimonio,
incluido el día de la boda.

2. Dos días en los casos de nacimiento de hijo/nieto o por falle-
cimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización de parien-
tes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador/a necesite hacer un desplazamiento fue-
ra de la Provincia de Valladolid, el plazo será de cuatro días (siem-
pre y cuando se haya producido hospitalización y atendiendo la
existencia de una razonable inmediación entre el uso de esta au-
sencia, la hospitalización y la distancia -superior a 200 Km. entre la
residencia del trabajador y el lugar donde se encuentre el familiar
afectado-).

Estos días podrá disfrutarlos el trabajador consecutivamente o
en días alternos durante el tiempo de vigencia del hecho motivador
del permiso.

Se entiende por enfermedad grave a los anteriores efectos la es-
tancia hospitalaria del familiar por tiempo superior a 24 horas, o la
intervención quirúrgica que por prescripción facultativa requiera una
convalecencia de más de 3 días.

3. Un día por traslado del domicilio habitual.

4. Un día para asuntos propios. A partir de 1º-enero-2008.

5. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de-
ber inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en
una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su
compensación económica.

6. Para asistir a bodas de ascendientes, descendientes o her-
manos, debidamente justificada, tendrán derecho los trabajado-
res/as a un permiso particular y retribuido. Este permiso será de un
día, salvo que la boda se celebre en un lugar que distase más de
200 Km. de la residencia del trabajador/a, en cuyo caso el permiso
será de dos días.

7. Por el tiempo indispensable para asistir a consulta médica ge-
neral de la Seguridad Social (con un límite de 4 /horas/mes); y a con-
sulta de Especialista de la Seguridad Social por el tiempo que sea
necesario; en ambos casos siempre que haya coincidencia horaria
entre el horario de trabajo y de consulta, y no sea posible evitar la
coincidencia cambiando el horario de la consulta.

8. Conforme establece el art. 37 núm. 4. del Estatuto de los
Trabajadores, las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de

nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. La trabajadora, por su volun-
tad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada en
media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfru-
tado indistintamente por la madre o el padre, en caso de que am-
bos trabajen.

9. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al
empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro
de la jornada de trabajo.

10. Por una sola vez, para acudir a los exámenes (teórico y prác-
tico) convocados para obtener el permiso de conducir. El trabaja-
dor/a deberá justificar fehacientemente las horas empleadas en es-
tos exámenes y solicitar el permiso con una antelación mínima de 5
días a la fecha prevista para acudir al examen. 

11. Un máximo de tres horas/día para donar sangre, acreditan-
do la donación mediante justificante emitido por el Órgano Público
receptor.

12. Solicitándolo a la Empresa con una antelación mínima de cin-
co días, hasta un máximo de 3 días laborables para acudir a exá-
menes, con la finalidad de obtención de un título académico o pro-
fesional, y siempre que acredite el trabajador/a que las materias ob-
jeto de examen para las que solicita el permiso las ha aprobado en
un 50% como mínimo. En el caso de no obtener este resultado el
permiso concedido se regularizará sin retribución.

13. Respecto de otra clase de permisos que puedan ser solici-
tados por los trabajadores/as, con obligación de la Empresa a con-
cederlos, será de aplicación lo dispuesto en el art. 37.3 del Estatuto
de los Trabajadores.

B.-) Los trabajadores/as tendrán derecho a permiso NO retribui-
do POR LAS CAUSAS QUE SEGUIDAMENTE SE RESEÑAN (En el
caso de que el trabajador/a tenga conformada pareja de hecho -de-
bidamente acreditada dicha circunstancia en el Registro que al efec-
to exista en la Administración competente-, le correspondería igual-
mente estos permisos, respecto de los parientes respectivos del
compañero/a):

Comunicándolo a la Empresa una antelación mínima de cinco dí-
as, hasta 3 periodos de permiso de 5 días al año, o un periodo úni-
co al año de 15 días., siempre que la causa del permiso sea por fa-
llecimiento, enfermedad grave o necesidad asistencial urgente de
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

Art. 21º.- REDUCCIÓN DE JORNADA POR MOTIVOS PARTICU-
LARES. 

Conforme establece el Art. 37, núm. 5. del Estatuto de los
Trabajadores, el/la trabajador/a que tenga que encargarse del cui-
dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad, no pue-
da valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, o por
cuidado directo de un menor de 8 años o de un disminuido psíqui-
co, físico o sensorial, que no desempeñe actividad retribuida, ten-
drá derecho a una reducción de su jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario entre al menos, un tercio y un má-
ximo de la mitad de la duración de aquélla.

Art. 22º.- EXCEDENCIAS.

A los trabajadores/as con un año de antigüedad en la Empresa,
se les reconoce el derecho a solicitar y obtener un periodo de ex-
cedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no ma-
yor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez
por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el fi-
nal de la anterior excedencia.

Los trabajadores/as tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción,
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha
de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administra-
tiva. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a dos años, salvo que se acuerde por la Empresa
y trabajador una duración mayor, para atender al cuidado de un fa-
miliar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 
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• El periodo en que el trabajador permanezca en situación de ex-
cedencia conforme a lo establecido en este artículo, será computa-
ble a efectos de antigüedad. Durante el primer año tendrá derecho
a la reserva de su puesto de trabajo; transcurrido dicho plazo, la re-
serva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente.

4. Con carácter supletorio de lo dispuesto en este artículo, se
aplicará lo establecido en el artículo 46 del E.T. y normativa concor-
dante.

5. Los/las trabajadores/as que tuvieran un periodo de antigüe-
dad en la Empresa superior a dos años, y estuvieran siguiendo es-
tudios oficiales para la obtención de un Título Académico o profe-
sional -matriculados en el Centro correspondiente-; o preparando
oposiciones para el acceso a un empleo público, tendrán derecho a
un periodo de excedencia especial, no inferior a 3 meses ni supe-
rior a 9 meses, con la finalidad exclusiva de dedicarse a dichos es-
tudios o preparación. Esta excedencia solo podrá solicitarse/disfru-
tarse por el/la trabajador/a dos veces en un periodo de 6 años. Al
concluir el periodo de duración de esta excedencia el/la trabajador/a
se reincorporará al puesto de trabajo que venía realizando con an-
terioridad.

CAPITULO V

ORGANIZACIÓN, MOVILIDAD DEL PERSONAL Y CESES

Art. 23º.- MOVILIDAD FUNCIONAL POR RAZONES ORGANIZA-
TIVAS DE PRODUCCIÓN.

Por necesidades organizativas y/o de producción de la empre-
sa, en épocas punta, coincidiendo con el comienzo de la tempora-
da de verano y el comienzo de la temporada de invierno, ésta po-
drá destinar a sus trabajadores/as durante un periodo máximo de
un mes (con límite de un 20% máximo de la plantilla) a desarrollar
actividades de inferior o superior categoría, a la que tengan reco-
nocida, aún siendo de distinto grupo profesional, sin que ello su-
ponga a los mismos pérdida alguna de derechos laborales y/o eco-
nómicos, y con el derecho a percibir, en el caso de trabajos de su-
perior categoría, la retribución correspondiente a ésta.

Art. 24º.- AJUSTE FLEXIBLE DE LA JORNADA EN VARIOS PE-
RIODOS.

Sin perjuicio de la jornada regular de la Empresa, determinada
en el Art. 17º y al objeto de facilitar la adecuación de los procesos
de producción de las Empresas a las necesidades de la demanda,
se autoriza a éstas el ajuste flexible de la jornada en varios periodos
temporales a lo largo del año (hasta 2 periodos), con una duración
cada periodo no superior a noventa días continuados, durante los
cuales las Empresas podrán establecer la jornada diaria con un má-
ximo de 10 horas. 

Para poder establecer los periodos flexibles de jornada a que ha-
ce referencia el apartado anterior, el Calendario laboral deberá ha-
berse determinado por la Empresa y firmado por la Representación
de los Trabajadores/as en la misma, con anterioridad al 31 de di-
ciembre del año anterior al de la prevista implantación del periodo o
periodos de jornada flexible (Excepcionalmente en el año 2007, po-
drá establecerse la flexibilidad de jornada, acordándola dentro del
mes siguiente a la fecha de publicación de este Convenio en el
BOP).

Art. 25º.- CESES.

Para operar la finalización de los contratos temporales con du-
ración superior a once meses, la Empresa deberá comunicarlo al tra-
bajador/a con un preaviso mínimo de 15 días a la fecha efectiva del
cese de la relación laboral.

Como mínimo 7 días antes de la terminación de la relación la-
boral, la empresa se obliga a entregar una propuesta de liquidación
o finiquito al trabajador.

Se establece una indemnización de 1 día del salario de cotiza-
ción por cada día de demora de en la comunicación del preaviso de
Cese. 

Igualmente el trabajador/a que quiera extinguir voluntariamente
su relación laboral y tenga en la Empresa una antigüedad de servi-
cios superior a once meses, se obliga a comunicarlo a la Empresa
por escrito y con una antelación mínima de 15 días a la fecha de
extinción, y en el supuesto de incumplir esta obligación se deduci-
rá al mismo en el finiquito correspondiente el importe de 1 día de
salario de cotización por cada día de demora en dicha comunica-
ción.

CAPITULO IV

CONTRATACIÓN

Art. 26º.- PERIODO DE PRUEBA.

Se establece un periodo de prueba para los trabajadores afec-
tados por el presente Convenio, de la siguiente duración:

Para los trabajadores/as del Grupo I..- periodo de prueba de un
mes.

Para los trabajadores/as del Grupo II.- periodo de prueba de dos
meses.

Para los trabajadores del Grupo III.- periodo de prueba de tres
meses.

Art. 27º. - CONTRATACIÓN.

La contratación de trabajadores/as en el Sector se ajustará a las
normas legales vigentes en cada momento sobre contratos, y a las
específicas que figuran en el presente Convenio. 

Adquirirán la condición de trabajadores/as fijos/as, cualquiera
que haya sido la modalidad de su contratación, los/as que no hu-
bieran sido dados de alta en la Seguridad Social, una vez transcu-
rrido un plazo igual al que legalmente hubiera podido fijar para el pe-
ríodo de prueba, salvo que de la propia naturaleza de las activida-
des o de los servicios contratados se deduzca claramente la dura-
ción temporal de los mismos, todo ello sin perjuicio de las demás
responsabilidades a que hubiere lugar en derecho.

3. Se presumirán por tiempo indefinido los contratos temporales
celebrados en fraude de ley.

Los empresarios habrán de notificar a la representación legal de
los/las trabajadores/as en las empresas los contratos realizados de
acuerdo con las modalidades de contratación por tiempo determi-
nado previstas en el artículo 29º de este Convenio, cuando no exis-
ta obligación legal de entregar copia básica de los mismos.

Art. 28º.- FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA. 

Con el objeto de dar estabilidad a las plantillas de las Empresas
del Sector al que se aplica el presente Convenio, las partes nego-
ciadoras del mismo se obligan a fomentar e incentivar la transfor-
mación en contratos indefinidos de los contratos temporales exis-
tentes en las Empresas del Sector y/o de los que concierten las mis-
mas en el futuro (suscritos en cualquiera de las diversas modalida-
des de contratación existentes). El contenido de este Artículo tiene,
a todos los efectos, vocación y carácter de Acuerdo Sectorial en la
Provincia de Valladolid/ Sector Tintorerías y Limpieza de ropa, la-
vanderías y planchado de ropa/, y determina el compromiso duran-
te el periodo de vigencia de este Convenio, de reducir la temporali-
dad en el Sector en las Empresas con plantillas superiores a 10 tra-
bajadores, a un máximo del 40 % de contratos temporales en cada
Centro y lo suscriben: AVADECO (en calidad de Patronal represen-
tativa de las Empresas del Sector en Valladolid) y los Sindicatos
CC.OO y U.G.T (en calidad de Agentes representativos de los
Trabajadores del Sector), para el Fomento de la Estabilidad de las
Plantillas y de la contratación con carácter indefinido de los traba-
jadores que presten servicio en las Empresas de Comercio de
Valladolid; a tenor de este Acuerdo, las Empresas del Sector que
transformen contratos temporales en indefinidos podrán acceder a
las subvenciones de Empleo que durante la vigencia del presente
Convenio tengan establecidas o establezcan las Administraciones
Públicas (Administración estatal, Autonómica, provincial o munici-
pal, en su caso), en sus programas de fomento de empleo, y siem-
pre que estas empresas cumplan los requisitos que en dichos
Programas se determinen por la/s Administración/es para su obten-
ción.

Art. 29.- CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA. 

1. Por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o ex-
ceso de pedidos.- Aun tratándose de la actividad normal de la em-
presa, en atención a las especiales necesidades y características del
Sector que conllevan períodos en los que se acumulan las tareas y/o
se producen imprevistos en la afluencia de clientes en temporadas
concretas, las empresas podrán concertar contratos de carácter
temporal, por alguna de estas circunstancias (del mercado, acumu-
lación de tareas o exceso de pedidos), al amparo de lo establecido
en este artículo del Convenio y en el artículo 15.1 b) del Estatuto de
los Trabajadores, con una duración máxima de doce meses, dentro
de un periodo de dieciocho meses, sin que la duración del contra-
to pueda superar las tres cuartas partes del periodo de referencia
establecido, a partir de la fecha en que se produzcan las causas que
justifican su utilización.

27 de marzo de 2008 15B.O.P. Valladolid Nº 71



Cuando se concierten estos contratos por una duración inferior
al máximo establecido, podrán prorrogarse por acuerdo de las par-
tes antes de su terminación, por una sola vez, sin que la duración
total del contrato pueda exceder del límite máximo previsto en el pá-
rrafo anterior (12 meses para todo el periodo del contrato).

Se entenderá a todos los efectos establecidos para la contrata-
ción bajo esta modalidad, que concurren las circunstancias previs-
tas en el artículo 15.1.b) del E. T., con la simple referencia/remisión
al presente Artículo del Convenio (art. 28-bis.1), establecida en el
Contrato de Trabajo.

A la finalización del contrato formalizado bajo esta modalidad, el
trabajador/a tendrá derecho a una indemnización de 1 día de sala-
rio/base de cotización/ por mes trabajado o fracción.

2. Contrato por obra o servicio determinado.- A efectos de lo pre-
visto en el artículo 15.1 a.) del Estatuto de los Trabajadores, para la
formalización de este tipo de contratos, se identifican como traba-
jos o tareas con sustantividad propia, dentro de la actividad normal
de las Empresas del Sector, que pueden cubrirse con contratos pa-
ra la realización de obra o servicios determinados, además de los
reconocidos con carácter general, los siguientes:

La consolidación comercial en los casos de ampliación de un es-
tablecimiento, y otras tareas comerciales o de atención de pedidos
extraordinarias que presenten perfiles propios y diferenciados del
resto de la actividad.

Se entenderá a todos los efectos establecidos para la contrata-
ción bajo esta modalidad, que concurren las circunstancias previs-
tas en el artículo 15.1.a ) del E.T.(refiriendo la obra objeto de con-
tratación) con la simple referencia/remisión al presente artículo del
Convenio (art. 28-bis..2), establecida en el contrato de Trabajo.

A la finalización del contrato formalizado bajo esta modalidad, el
trabajador/a tendrá derecho a una indemnización de 1 día por mes
trabajado o fracción.

3. Para la sustitución de trabajadores con derecho a reserva del
puesto de trabajo, conforme a las previsiones del artículo 15.1 c) del
E.T., siempre que en el contrato de trabajo se especifique el nom-
bre del sustituido y la causa de sustitución.

Art. 30º.- CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES CON EMPRE-
SAS DE TRABAJO TEMPORAL (E.T.T)

1.- La Empresa usuaria deberá informar a los Representantes
Legales de los trabajadores/as sobre cada contrato de puesta a dis-
posición y motivo de utilización, dentro de los 10 días siguientes a
su celebración.

2.- A los trabajadores/as de E.T.T., que presten servicios en una
Empresa -usuaria- del Sector, se les aplicará el Convenio de la
Empresa usuaria.

3.- Las Empresas del Sector - usuarias de trabajadores/as de
E.T.T.- no podrán emplear a trabajadores/as de E.T.T. que excedan
de las siguientes referencias:

Empresa Usuaria (trabajadores/as con contrato indefinido)
Posibilidad de contratar trabajadores/as ETT

De 1 a 10 trabajadores/as 1 - trabajador/a E.T.T.

De 11 a 20 trabajadores/as 2 - trabajadores/as E.T.T.

De 21 trabajadores/as en adelante 3 - trabajadores/as E.T.T.

Art. 31º.- COPIAS BÁSICAS DE LOS CONTRATOS.

Las Empresas afectadas por el presente Convenio se obligan a
formalizar por escrito todos los contratos que realicen con los tra-
bajadores; y de conformidad con lo establecido en el artículo 64.2º
y concordantes del R.D. Legislativo 1/1.995 de 24 de marzo
(Estatuto de los Trabajadores), entregarán copia de los mismos a la
representación sindical existente en la empresa, en un plazo no su-
perior a diez días, debiéndose firmar una copia de dichos contratos
por tales representantes.

Los representantes de los trabajadores/as recibirán información
de los contratos transformados.

CAPITULO VII

DERECHOS SOCIALES

Art. 32º.- CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR.

Las partes negociadoras conscientes de la importancia que tie-
ne para la Sociedad en general el contenido de la Ley 39/1.999 de
5 de noviembre, exhortan a empresas y trabajadores del Sector a

cumplir dicha normativa, entendiéndola como instrumento necesa-
rio para la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras; a efectos informativos se recogen las siguientes par-
ticularidades de la misma de obligada aplicación:

A) Extinción del contrato de trabajo:

1.- Será nulo el despido comunicado al trabajador/a en los si-
guientes supuestos:

a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del
contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,
riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por em-
barazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o pater-
nidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 E.T.,
o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido
finalice dentro de dicho periodo. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio
del embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que
se refiere la letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno
de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del
artículo 37 E.T., o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o
estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artí-
culo 46 E.T.; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de géne-
ro por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de
su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de cen-
tro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos
y condiciones reconocidos en esta Ley. 

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al tra-
bajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por mater-
nidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hu-
bieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de naci-
miento, adopción o acogimiento del hijo. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo
que, en esos casos, se declare la procedencia de la decisión extin-
tiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio
del derecho a los permisos y excedencia señalados. 

B) Protección de la maternidad (Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales):

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de
la LPRL deberá comprender la determinación de la naturaleza, el
grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situa-
ción de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o con-
diciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de
las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de
presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación re-
velasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible reper-
cusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras,
el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la expo-
sición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condicio-
nes o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada.

Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no reali-
zación de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de tra-
bajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condicio-
nes de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la sa-
lud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de
las Mutuas, con el informe del médico del Servicio Nacional de la
Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá de-
sempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con
su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los
representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de tra-
bajo exentos de riesgos a estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad
con las reglas y criterios que se apliquen en los supuestos de mo-
vilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el esta-
do de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior
puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el
párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o función compati-
ble, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspon-
diente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el de-
recho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamen-
te posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justifi-
cados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la si-
tuación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo,
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contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores,
durante el período necesario para la protección de su seguridad o de
su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su
puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 anteriores será también de
aplicación durante el período de lactancia, si las condiciones de tra-
bajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hi-
jo y así lo certificase el médico que, en el régimen de Seguridad
Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.

C) Prestación económica de la Seguridad Social por riesgo du-
rante el embarazo. 

1.- Situación protegida:

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el
embarazo, se considera situación protegida el período de suspen-
sión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la
mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compati-
ble con su estado, en los términos previstos en el artículo 26, apar-
tado 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u ob-
jetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por moti-
vos justificados.

2.- Prestación económica.

2.1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se
concederá a la mujer trabajadora en los términos y condiciones pre-
vistos en esta Ley para la prestación económica de incapacidad
temporal derivada de enfermedad común, sin más particularidades
que las previstas en los siguientes apartados.

2.2- La prestación económica, cuyo pago corresponderá a la
Entidad Gestora, nacerá el día en que se inicie la suspensión del
contrato de trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se ini-
cie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de rein-
corporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo anterior
o a otro compatible con su estado.

2.3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente
al 75 por 100 de la base reguladora correspondiente. A tales efec-
tos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida
para la prestación de incapacidad temporal, derivada de contingen-
cias comunes.

2.4. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se
gestionará directamente por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social siguiendo el procedimiento que reglamentariamente se esta-
blezca.

ART. 33º.- IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres, está dirigida a eliminar obstáculos y pro-
blemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar y su
acción normativa va enfocada a combatir todas las manifestaciones
aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de
sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con re-
moción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden al-
canzarla, por ello, consideran las partes negociadoras, se hace ne-
cesario su conocimiento por las Empresas y trabajadores del Sector
en orden a su correcta aplicación; a efectos informativos se recogen
las siguientes particularidades de la misma:

a) Los trabajadores/as tienen derecho al respeto de su intimidad
y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protec-
ción frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al
acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

b) Serán nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del
empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores
como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o an-
te una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumpli-
miento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

c) El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes
causas: Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo
durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adop-
ción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple,
de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración
no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de me-
nores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis
años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus cir-
cunstancias y experiencias personales o por provenir del extranje-

ro, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar de-
bidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.

d) Suspensión del contrato de trabajo con reserva de puesto: En
el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieci-
séis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El
período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siem-
pre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En
caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la
totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de sus-
pensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se des-
cuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con
anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el pe-
ríodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finali-
zadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicita-
ra reincorporarse a su puesto de trabajo. 

1. No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas in-
mediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la
madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por
que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá
seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad ini-
cialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincor-
poración de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de
incapacidad temporal. 

2. En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender
su actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con
las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá de-
recho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubie-
ra correspondido a la madre.

3. En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a
continuación del parto, el período de suspensión podrá computar-
se, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a
partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cóm-
puto las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligato-
ria del contrato de la madre. 

4. En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo
con el artículo 45.1.d) del E.T., la suspensión tendrá una duración de
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de
adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor
a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a
elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la
que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en
ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos
de suspensión. 

5. En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos
ininterrumpidos y con los límites señalados. 

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas pre-
vistas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en ca-
so de parto, adopción o acogimiento múltiples.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adopta-
do o acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este apar-
tado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que
ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultá-
nea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida. 

7. En los supuestos de adopción internacional, cuando sea ne-
cesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de ori-
gen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada ca-
so en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas
antes de la resolución por la que se constituye la adopción. 

8. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las
condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho du-
rante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refiere
este apartado g), así como en los previstos en el siguiente apartado
y en el artículo 48 bis E.T.

e) La Suspensión del contrato de trabajo en el supuesto de ries-
go durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en
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los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, finalizará el día en
que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o
el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos ca-
sos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de rein-
corporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

f) Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.

1. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogi-
miento de acuerdo con el artículo 45.1.d) del E.T., el trabajador ten-
drá derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininte-
rrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogi-
miento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segun-
do. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los
periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.
E.T. 

2. En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en ex-
clusiva al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogi-
miento, este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores,
a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de
descanso regulado en el artículo 48.4 E.T. sea disfrutado en su to-
talidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por
paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

3. El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante
el periodo comprendido desde la finalización del permiso por naci-
miento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la re-
solución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la
decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice
la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 E.T. o inme-
diatamente después de la finalización de dicha suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá
disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jorna-
da parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el em-
presario y el trabajador, y conforme se determine reglamentaria-
mente. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida an-
telación, el ejercicio de este derecho.

g) Discrepancias en materia de conciliación. Las discrepancias
que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el ejer-
cicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y
laboral reconocidos legal o convencionalmente se resolverán por la
jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en
el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral. 

h) Cálculo de indemnizaciones en determinados supuestos de
jornada reducida. 

En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el
artículo 37, apartados 4 bis, 5 y 7 del E.T., el salario a tener en cuen-
ta a efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en esta
Ley, será el que hubiera correspondido al trabajador sin considerar
la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no hubiera
transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha re-
ducción. 

Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo ante-
rior en los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos
establecidos en el párrafo décimo del artículo 48.4 y en el artículo
48 bis del E.T.

i) Los contratos de interinidad, darán derecho a una bonificación
del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la Seguridad Social,
incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recauda-
ción conjunta: 

1. Cuando se celebren con personas desempleadas para susti-
tuir a trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo
por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia na-
tural y hasta tanto se inicie la correspondiente suspensión del con-
trato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses,
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la impo-
sibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o
a otro compatible con su estado. 

2. Cuando se celebren con personas desempleadas para susti-
tuir a trabajadores y trabajadoras que tengan suspendido su con-
trato de trabajo durante los períodos de descanso por maternidad,
adopción y acogimiento preadoptivo o permanente o que disfruten
de la suspensión por paternidad en los términos establecidos en los
artículos 48.4 y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores. La duración
máxima de las bonificaciones prevista en este apartado coincidirá

con la de las respectivas suspensiones de los contratos a que se re-
fieren los artículos citados. 

En el caso de que el trabajador no agote el período de descan-
so o permiso a que tuviese derecho, los beneficios se extinguirán en
el momento de su incorporación a la empresa. 

3. A la cotización de los trabajadores sustituidos durante los pe-
ríodos de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, pater-
nidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia na-
tural, mediante los contratos de interinidad bonificados, celebrados
con desempleados a que se refiere el Real Decreto-Ley 11/1998, de
4 de septiembre, les será de aplicación: 

Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de
la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales y en las aportaciones empresariales de las
cuotas de recaudación conjunta para el caso de los trabajadores en-
cuadrados en un régimen de Seguridad Social propio de trabajado-
res por cuenta ajena. 

Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en
el tiempo la suspensión de actividad por dichas causas y el contra-
to de interinidad del sustituto y, en todo caso, con el límite máximo
del periodo de suspensión. 

J) Obligación de cotizar: 

1. Continuará en la situación de incapacidad temporal, cual-
quiera que sea su causa, en la de maternidad, en la de paternidad,
en la de riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la lac-
tancia natural, así como en las demás situaciones en que así se es-
tablezca reglamentariamente.

2. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad
temporal, de maternidad, de paternidad, de riesgo durante el em-
barazo o de riesgo durante la lactancia natural serán computables
a efectos de los distintos períodos previos de cotización exigidos
para el derecho a las prestaciones.

3. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fe-
cha de extinción del contrato de trabajo, o que se inicie durante la
percepción de la prestación por desempleo, será considerado co-
mo período de cotización efectiva a efectos de las correspondien-
tes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad
permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.

k) Maternidad. Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajado-
res por cuenta ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de
los descansos referidos en el artículo anterior, siempre que, reunien-
do la condición general exigida en el artículo 124.1 de la Ley General
de la Seguridad Social y las demás que reglamentariamente se es-
tablezcan, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización: 

a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad en la fecha
del parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adop-
ción, no se exigirá período mínimo de cotización. 

b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad
en la fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa o ju-
dicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se cons-
tituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de
90 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente anterio-
res al momento de inicio del descanso. Se considerará cumplido el
mencionado requisito si, alternativamente, el trabajador acredita 180
días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta
última fecha. 

c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la fecha del
parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se constituye la adop-
ción, el período mínimo de cotización exigido será de 180 días den-
tro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de ini-
cio del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisi-
to si, alternativamente, el trabajador acredita 360 días cotizados a
lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última fecha.

2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclusiva a la ma-
dre biológica, la edad señalada en el apartado anterior será la que
tenga cumplida la interesada en el momento de inicio del descanso,
tomándose como referente el momento del parto a efectos de veri-
ficar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su ca-
so, corresponda. 

3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo del artícu-
lo 48.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
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aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, la
edad señalada en el apartado 1 será la que tengan cumplida los in-
teresados en el momento de inicio del descanso, tomándose como
referente el momento de la resolución a efectos de verificar la acre-
ditación del período mínimo de cotización que, en su caso, corres-
ponda.

L) Paternidad. Situación protegida. Beneficiarios. 

1. A efectos de la prestación por paternidad, se considerarán si-
tuaciones protegidas el nacimiento de hijo, la adopción y el acogi-
miento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de confor-
midad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades
Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su du-
ración no sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean
provisionales, durante el período de suspensión que, por tales si-
tuaciones, se disfrute de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.
bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

2. Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajado-
res por cuenta ajena que disfruten de la suspensión referida en el
artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigi-
da en el artículo 124.1 LGSS, acrediten un período mínimo de coti-
zación de 180 días, dentro de los siete años inmediatamente ante-
riores a la fecha de inicio de dicha suspensión, o, alternativamente,
360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la mencio-
nada fecha, y reúnan las demás condiciones que reglamentaria-
mente se determinen. 

LL) Riesgo durante la lactancia natural. Situación protegida.
Prestación económica.

1. A los efectos de la prestación económica por riesgo durante
la lactancia natural, se considera situación protegida el período de
suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, de-
biendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro
compatible con su situación, en los términos previstos en el artícu-
lo 26.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de ries-
gos laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u objeti-
vamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos
justificados. 

Prestación económica. 

2. La prestación económica por riesgo durante la lactancia na-
tural se concederá a la mujer trabajadora en los términos y condi-
ciones previstos en esta ley para la prestación económica por ries-
go durante el embarazo, y se extinguirá en el momento en que el hi-
jo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincor-
porado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro
compatible con su situación.» 

M) Otras Prestaciones por los periodos de excedencia que se
disfruten por los trabajadores/ as, de acuerdo con el artículo 46.3 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores:

1. Los dos primeros años del período de excedencia que los tra-
bajadores disfruten en razón del cuidado de cada hijo o menor aco-
gido, en los supuestos de acogimiento familiar permanente o prea-
doptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la consideración
de período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes
prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad per-
manente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.

El período de cotización efectiva a que se refiere el párrafo an-
terior tendrá una duración de 30 meses si la unidad familiar de la
que forma parte el menor en razón de cuyo cuidado se solicita la ex-
cedencia, tiene la consideración de familia numerosa de categoría
general, o de 36 meses, si tiene la de categoría especial. 

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los
efectos de las prestaciones indicadas en el apartado anterior, el pri-
mer año del período de excedencia que los trabajadores disfruten,
de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse
por sí mismos, y no desempeñen una actividad retribuida. 

3. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apar-
tados 1 y 2 hubieran estado precedidas por una reducción de jor-
nada en los términos previstos en el artículo 37.5 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, a efectos de la consideración como
cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, las co-
tizaciones realizadas durante la reducción de jornada se computa-
rán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera

correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jor-
nada de trabajo.

Art. 34º.- CONDICIONES DE TRABAJO, SEGURIDAD Y SALUD
LABORAL. 

1.- Salud Laboral.

• Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen
al desarrollo de la Protección de la Salud y la Seguridad en el
Trabajo, al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
(Ley 31/95 de 8 de noviembre) y Reglamentos de desarrollo de di-
cha Ley, con especial atención a lo previsto en el artículo 26 de la
Ley (protección de la maternidad), entendiendo que el derecho de
los trabajadores/as a un medio de trabajo seguro y saludable, se tie-
ne que articular a través de la integración de la seguridad y salud la-
boral, en todos los estamentos de la empresa.

• Todas las empresas del sector, están obligadas a tener realiza-
da, actualizada, y documentada, la Evaluación de Riesgos, el Plan
de Prevención de Riesgos y haber adoptado una forma de Servicio
de Prevención de Riesgos.

• La información, que forma parte del Plan de Prevención, sobre
los riesgos generales y los inherentes al puesto de trabajo, será re-
alizada con los contenidos de las evaluaciones de riesgos, de for-
ma escrita dirigida a cada trabajador/a por el empresario, con co-
nocimiento de la representación sindical. 

• La formación, que forma parte del Plan de Prevención, a los
trabajadores/as se realizará mediante cursos de Salud Laboral, so-
bre los riesgos generales de su empresa y los inherentes a sus pues-
tos de trabajo.

• Las empresas del sector que subcontraten actividades o con-
traten con E.T.T.S, establecerán en su seno un Procedimiento
Documentado sobre el control establecido para las condiciones de
Seguridad y Salud de las obligaciones de estas empresas hacia los
trabajadores/as. Se tendrá al menos en cuenta, la información a los
trabajadores/as, la formación recibida, la vigilancia de la salud, la en-
trega de los equipos de protección individual, y la entrega de ins-
trucciones sobre la realización segura de su trabajo.

2.- Vigilancia de la Salud.

Con carácter general, el personal de la Empresa tendrá derecho
a un examen médico anual, acorde y relacionado con las caracte-
rísticas y riesgos del puesto de trabajo que desempeñe en la
Empresa.

3.- Prendas de seguridad.

Se proporcionarán por la Empresa a los trabajadores, las pren-
das y equipos de seguridad necesarios para manipular sin riesgo los
productos químicos que se utilicen en aquélla, en relación con el tra-
bajo que desarrolle el trabajador en la misma (conforme a la eva-
luación de Riesgos realizada en el Centro de Trabajo), y en su caso
las prendas necesarias de utilización, según el puesto de trabajo.

Art. 35º.- ESTUDIO PLUS DE TOXICIDAD.

Cuando no pueda eliminarse en su totalidad (mediante la aplica-
ción de Acciones Preventivas -a tenor de la evaluación de riesgos
realizada- conforme establece la normativa de Prevención de
Riesgos Laborales, y con el carácter de indemnización de las con-
secuencias nocivas o de peligrosidad para la salud de los trabaja-
dores, que se deriven de la manipulación por éstos de los produc-
tos químicos utilizados por la Empresa en su actividad, ésta abona-
rá a los trabajadores una vez constatado el riesgo existente, un plus
de toxicidad equivalente al 20% de salario base, por día trabajado
con el producto/s determinado/s como nocivo/s.

CAPITULO VIII

ACOSO SOCIAL, XENOFOBIA, FALTAS Y SANCIONES

ART. 36º.- ACOSO SEXUAL Y XENOFOBIA. 

1.- En el ámbito del Centro de Trabajo no se tolerará el acoso se-
xual ni actuaciones xenófobas, asistiendo al trabajador/a que fuera
objeto de alguna de tales conductas, el derecho a presentar de-
nuncia contra el actuante ante la Dirección de la Empresa y/o ante
el Juzgado de Instrucción. 

2.- La persona que se considere víctima de Acoso sexual o de
xenofobia, podrá ponerlo en conocimiento de la Dirección de la
Empresa , por escrito -directamente o a través de su representante
en la Empresa , si lo hubiere - haciendo referencia a las circunstan-
cias en que se haya producido el hecho, la persona causante de di-
cha conducta y todas las consecuencias de incidencia que entien-
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da puedan derivarse de la misma para el ó la denunciante de la con-
ducta de acoso o xenofobia. La presentación del escrito de denun-
cia del hecho ante la Dirección de la Empresa, dará lugar a la aper-
tura de un expediente informativo por ésta, en orden a la averigua-
ción de los hechos, con audiencia de las partes implicadas (denun-
ciante y denunciado/a); y en el supuesto de que se verificase con
total fehaciencia la realidad de la denuncia, la Empresa pondrá el
hecho en conocimiento del Juzgado de Instrucción.

3.- La conducta de Acoso sexual o xenofobia será considerada
FALTA MUY GRAVE, y la sanción aplicable en todo caso, será el
DESPIDO de la persona causante de la misma. Si tal conducta o
comportamiento se lleva a cabo por el denunciado/a prevaliéndose
de la posición jerárquica que tenga en la Empresa, dicha circuns-
tancia se considerará como agravante. La Empresa tan pronto ten-
ga constancia fehaciente (una vez concluido el expediente informa-
tivo incoado al efecto) de una conducta de Acoso Sexual o xenofo-
bia, deducirá carta de despido contra la persona que haya ejecuta-
do la misma.

Art. 37º.- FALTAS DEL PERSONAL.

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabaja-
dores/as en las empresas, se clasificarán según su índole y cir-
cunstancia que concurran, en infracciones leves, graves y muy gra-
ves.

Serán Faltas Leves:

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del
trabajo, hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo total inferior
a veinte minutos.

2. La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el pe-
riodo de un mes.

3. La no comunicación con la antelación previa debida de la ina-
sistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se acreditase la
imposibilidad de la notificación.

4. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por
breves periodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado
riesgo a la integridad de las personas o las cosas, en cuyo caso po-
drá ser calificada, según la gravedad, como falta grave o muy gra-
ve.

5. La desatención y falta de corrección en el trato con el público
cuando no perjudiquen gravemente la imagen de la empresa.

6. Los descuidos en la conservación del material que se tuviere
a cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros leves del
mismo.

7. La embriaguez no habitual en el trabajo.

Se calificarán como faltas graves, las siguientes:

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del
trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo total de
hasta sesenta minutos.

2. La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro días du-
rante el periodo de un mes.

3. El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de
los datos que tuvieren incidencia en la Seguridad Social.

4. La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo
previsto en la letra d) del número 3. (falta muy grave)

5. La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y
controles de entrada y salida al trabajo.

6. La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, in-
cluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene, así como
la imprudencia o negligencia en el trabajo, salvo que de ellas deri-
vasen perjuicios graves a la empresa, causaren averías a las insta-
laciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o com-
portasen riesgo de accidente para las personas, en cuyo caso se-
rán consideradas como faltas muy graves.

7. La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o
anormalidades observados en los útiles, herramientas, vehículos y
obras a su cargo, cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio
grave a la empresa.

8. La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares
durante la jornada así como el empleo de útiles, herramientas, ma-
quinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los que
no estuviere autorizado o para usos ajenos a los del trabajo enco-
mendado, incluso fuera de la jornada laboral.

9. El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada re-
serva que no produzca grave perjuicio para la empresa.

10. La embriaguez habitual en el trabajo.

11. La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al
proceso productivo o a la prestación del servicio y siempre que, pre-
viamente, hubiere mediado la oportuna advertencia de la empresa.

12. La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siem-
pre que, de ello no se derivase perjuicio grave para las personas o
las cosas.

13. La disminución del rendimiento normal en el trabajo de ma-
nera no repetida.

14. Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas con-
tra las personas, dentro del centro de trabajo, cuando revistan acu-
sada gravedad.

15. La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque
sea de distinta naturaleza y siempre que hubiere mediado sanción
distinta de la amonestación verbal, dentro de un trimestre.

Se consideran como faltas muy graves, las siguientes:

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del
trabajo en diez ocasiones durante seis meses o en veinte durante
un año debidamente advertida.

2. La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días con-
secutivos o cinco alternos en un período de un mes.

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad
de la empresa, de compañeros o de cualesquiera otras personas
dentro de las dependencias de la empresa.

4. La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación
de la baja por enfermedad o accidente con la finalidad de realizar
cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.

5. El quebrantamiento o violación de secretos de obligada re-
serva que produzca grave perjuicio para la empresa.

6. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativa-
mente en el trabajo.

7. La realización de actividades que impliquen competencia des-
leal a la empresa.

8. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

9. La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso
de huelga.

10. El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan fun-
ciones de mando.

11. El acoso sexual.

12. La no utilización reiterada de los elementos de protección en
materia de seguridad e higiene, debidamente advertida.

13. La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves,
considerando como tal aquella situación en la que, con anterioridad
al momento de la comisión del hecho, el trabajador hubiese sido
sancionado dos o más veces por faltas graves, aun de distinta na-
turaleza, durante el período de un año.

Art. 38º.- SANCIONES.

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incu-
rran en faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

• Amonestación verbal.

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.

Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de catorce a treinta días.

• Despido.

Corresponde a la dirección de la Empresa, la facultad de san-
cionar disciplinariamente a sus trabajadores/as, observando en to-
do caso las disposiciones legales en vigor.
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Las faltas prescribirán (desde su conocimiento por la empresa):
las leves a los diez días, las graves a los veinte días y las muy gra-
ves a los sesenta días; y en todo caso a los seis meses de haberse
cometido.

CAPITULO IX

DE LOS DERECHOS SINDICALES

Art. 39º.- PRINCIPIOS GENERALES. 

1. Las partes firmantes, ratifican y se reconocen mutuamente su
condición de interlocutores válidos, en orden a instrumentar a tra-
vés de sus Organizaciones unas relaciones laborales basadas en el
mutuo respeto y tendentes a facilitar la resolución de cuantos con-
flictos y problemas se susciten en las relaciones sociales.

2. Ello no obstante, se permitirá que los trabajadores afiliados a
lo Sindicatos firmantes de este Convenio, puedan recaudar cuotas
y distribuir información sindical en su Empresa fuera de las horas de
trabajo y sin perjudicar la normal actividad de aquélla; asimismo po-
drán celebrar reuniones fuera de las horas de trabajo y colocar in-
formación sindical en los Tablones de anuncios dando aviso previo
al Empresario.

3. Crédito horario, los representantes de los trabajadores exis-
tentes en la Empresa podrán acumular las horas sindicales men-
suales a las que tienen derecho, en uno de ellos.

Art. 40º.- ACCIÓN SINDICAL. 

• Teniendo en cuenta el reducido número de trabajadores por
Empresa en el sector, se declara que la acción sindical en la em-
presa se desarrollará fundamentalmente a través de las actividades
mantenidas por los sindicatos en sus propias sedes o centros.

• Ello no obstante, se permitirá que los trabajadores afiliados a
los Sindicatos firmantes de este Convenio, puedan celebrar reunio-
nes, recaudar cuotas y distribuir información sindical en su Empresa
fuera de las horas de trabajo y sin perjudicar la actividad normal de
aquélla, y dando aviso previo al empresario

• Asimismo dichos Sindicatos podrán remitir información a to-
das aquellas empresas en que tengan afiliados, a fin de que sea dis-
tribuida fuera de las horas de trabajo, y sin que en todo caso, pue-
da entorpecer el proceso productivo.

• En los Centros de Trabajo con plantilla superior a diez trabaja-
dores, existirán tablones de anuncios, en los que los sindicatos fir-
mantes de este Convenio podrán insertar comunicaciones a la
Dirección o titulares de la Empresa.

Art. 41º.- ASAMBLEAS DE TRABAJADORES.

• Los trabajadores de una misma Empresa o Centro de Trabajo,
tienen derecho a reunirse en Asamblea. Esta podrá ser convocada
por un número de trabajadores no inferior al quince por ciento de la
plantilla, así como por los Delegados y Comités de Empresa.

Si la convocatoria la hacen los trabajadores, éstos designarán en
el escrito de convocatoria quiénes constituirán la presidencia, a fal-
ta de Delegados o Comités de Empresa.

• Se reconoce el derecho de asistencia a la Asamblea de un re-
presentante de cada Sindicato firmante de este Convenio que cuen-
te con afiliados en la empresa; de ello, con expresión concreta de la
persona asistente como tal representante, se dará cuenta previa-
mente al empresario, al comunicarle la convocatoria. Las cuestiones
o discrepancias que puedan surgir con la empresa o los trabajado-
res en relación con la asistencia del representante del Sindicato se-
rán resueltos por AVADECO y el propio Sindicato.

• La duración de la Asamblea queda limitada a un máximo de
dos horas.

Art. 42º.- REPRESENTANTES SINDICALES.

• Los trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del
Estatuto de los Trabajadores, que se hallaren en situación de exce-
dencia por ejercer funciones sindicales de ámbito provincial o supe-
rior, tendrán derecho a reingresar en la Empresa dentro del plazo de
un mes a partir de la fecha en que lo soliciten y deberán ser efectiva-
mente readmitidos al servicio activo en todo caso, aún cuando no hu-
biere vacantes en la plantilla de la Empresa. Dicha solicitud de rein-
greso deberá formularse, en el término de un mes a contar de la fe-
cha en que finalice el desempeño de su cargo sindical, transcurrido el
cual, sin haberlo hecho, se les tendrá por renunciados a su contrato
de trabajo, que se dará por extinguido con todas sus consecuencias.

• Los trabajadores en servicio activo, que participen en nego-
ciaciones de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito superior al

provincial y que afecten a su propia Empresa, tendrán derecho a que
por ésta les sean concedidos los permisos retribuidos necesarios
para ello, a cuyos efectos se acumularán previamente en el mismo
todas las horas de los representantes sindicales de su Empresa, co-
rrespondientes al periodo de negociación.

CAPITULO X

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 43º.- COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN.

Para la interpretación y vigilancia del cumplimiento de lo pacta-
do en este Convenio, y sin perjuicio del ejercicio de acciones indivi-
duales, se constituye una Comisión mixta integrada por cuatro re-
presentantes de los trabajadores, dos de CC.OO. y dos de U.G.T. y
cuatro representantes de los empresarios (AVADECO). De dicha
Comisión formarán parte los miembros de las Comisiones delibera-
doras de este Convenio como titulares o suplentes.

Art. 44º.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN PARITARIA DE INTER-
PRETACIÓN. 

Serán funciones de esta Comisión:

a) Interpretar la aplicación de la totalidad de las cláusulas conte-
nidas en el texto de este Convenio, si dicha interpretación viniera
determinada por la existencia de alguna laguna advertida en el Texto
del Convenio, o por la clarificación de alguno de los artículos del
mismo que presente dudas razonables, el Acuerdo que sobre tales
particulares adopte la Comisión, en su caso, se considerará a todos
los efectos como Acuerdo de la Comisión Negociadora del Conve-
nio, con idéntico valor al que tienen los Acuerdos adoptados en la
negociación del presente Convenio, y se incorporará con carácter
inmediato al Texto de este Convenio, con las mismas formalidades,
en cuanto a remisión a la Dirección de Trabajo y publicación del
Texto del Acuerdo, establecidas para la publicación de los
Convenios Colectivos.

b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el Convenio.

c) El arbitraje en la totalidad de los problemas o cuestiones que
se deriven de la aplicación del Convenio, en los supuestos que se
sometan a la Comisión.

d) Adoptar Acuerdos sobre cualquier materia del Convenio, esté
o no contemplada en el mismo, cuando se reúna con carácter ex-
preso para ello, teniendo a tales efectos la condición de Comisión
Negociadora Los Acuerdos que en tal caso pueda adoptar se in-
corporarán con carácter inmediato al Texto de este Convenio, con
las mismas formalidades, en cuanto a remisión a la Dirección de
Trabajo y publicación del Texto del Acuerdo, establecidas para la pu-
blicación de los Convenios Colectivos.

Los asuntos sometidos a la Comisión Paritaria revestirán el ca-
rácter de ordinarios o extraordinarios, otorgando esta calificación las
Centrales Sindicales o Agrupaciones Empresariales. Los asuntos or-
dinarios deberán ser resueltos por la Comisión Paritaria en el plazo
de quince días y los extraordinarios en cuarenta y ocho horas.

La Comisión Paritaria se reunirá a instancia de cualquiera de las
dos partes que la integran, las que podrán asistir a las reuniones con
sus Asesores.

No obstante lo anterior, cualquier trabajador podrá interponer re-
clamación ante la Jurisdicción competente sin necesidad de acudir
previamente a la Comisión Paritaria.

Art. 45º.- CLÁUSULA DE DESCUELGUE.

Los incrementos salariales establecidos para el periodo de vi-
gencia de este Convenio, no serán de obligada aplicación para
aquéllas Empresas que acrediten objetiva y fehacientemente situa-
ciones de déficit o pérdidas, en cuyo caso, la fijación del incremen-
to salarial se trasladará a las partes implicadas (empresa-trabajado-
res).

Para acogerse a este procedimiento (descuelgue), la Empresa
deberá dirigirse por escrito a la Comisión Paritaria, justificando su
decisión, al objeto de que la misma pueda acordar sobre su proce-
dencia o improcedencia.

La Comisión Paritaria exigirá a la Empresa solicitante los docu-
mentos que considere oportunos para la autorización del descuel-
gue, y fijará las condiciones en que se producirá el mismo (límites
temporales, condiciones de reenganche, etc.).

La concesión del descuelgue solo podrá autorizarse con la apro-
bación unánime de los miembros de la Comisión Paritaria.
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CAPITULO XI

FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 46º.- FORMACIÓN.

1.- A los trabajadores/as afectados por el presente Convenio se
les facilitará una Formación adecuada y continuada para promover
un mejor desarrollo profesional y personal de los mismos.

2.- Las partes firmantes del presente Convenio valoran positiva-
mente y por lo tanto asumen, el contenido íntegro del III Acuerdo
Nacional de Formación Continua (III ANFC).

3.- Las Empresas en que presten servicio los trabajadores/as
afectados por el presente Convenio, garantizarán en todo momen-
to el acceso de éstos a una oferta formativa suficiente, para ello so-
licitarán y/o participarán en las iniciativas formativas necesarias, con
especial mención las establecidas en el III ANFC, a efectos de ga-
rantizar un mínimo de 15 horas de formación/trabajador/año. No
obstante, cualquiera que sea la iniciativa adoptada, ésta no tendrá
ningún tipo de coste económico para el trabajador/a.

4.- La Comisión Paritaria del presente Convenio, para propiciar la
competitividad de las Empresas del Sector, asume el compromiso de:

• Fomentar la realización de estudios, análisis y diagnósticos de
las necesidades de formación continua de empresarios/as y traba-
jadores/as del Sector en la Provincia de Valladolid.

• Promover Planes de Formación en el ámbito de la Provincia,
para Empresarios/as y trabajadores/as del Sector.

• Promover el desarrollo personal y profesional de los trabaja-
dores/as a través de la formación.

• Contribuir a la eficacia económica de las Empresas mejorando
la competitividad de las mismas a través de la formación.

• Promover la adaptación a los cambios tecnológicos, tanto de
las empresas como de los trabajadores/as, a través de la formación.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 47º.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Se conviene por las partes negociadoras que, los atrasos que
correspondan a los trabajadores desde el 1º de enero, a tenor de las
previsiones del presente Convenio, se abonarán por los empresa-
rios, en el mes siguiente al de la publicación de este Convenio en el
B.O.P. de Valladolid. 

Art. 48º.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA (Incrementos
salariales durante la vigencia del Convenio):

1. Año 2008 (periodo 1-enero a 31 de diciembre):

Los salarios correspondientes a cada categoría laboral del
Convenio, acreditados a fecha 31-12-2.007 se incrementarán con
efectos de 1-enero-2008, en el porcentaje del 4,00 % (en todo ca-
so se garantiza a los trabajadores afectados por este Convenio, un
porcentaje de incremento de su salario, en el año 2008, equivalen-
te al IPC real que haya habido en dicho año).

2. Año 2009 (periodo 1-enero a 31 de diciembre):

Los salarios correspondientes a cada categoría laboral del
Convenio, acreditados a fecha 31-12-2.008 se incrementarán con
efectos de 1-enero-2009, en el porcentaje del 3,75 % (en todo ca-
so se garantiza a los trabajadores afectados por este Convenio, un
porcentaje de incremento de su salario, en el año 2009, equivalen-
te al IPC real que haya habido en dicho año).

3. Año 2010 (periodo 1-enero a 31 de diciembre):

Los salarios correspondientes a cada categoría laboral del
Convenio, acreditados a fecha 31-12-2.009 se incrementarán con
efectos de 1-enero-2010, en el porcentaje del 3,75 % (en todo ca-
so se garantiza a los trabajadores afectados por este Convenio, un
porcentaje de incremento de su salario, en el año 2010, equivalen-
te al IPC real que haya habido en dicho año).

Art. 49º.- DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Convenio se firma por las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras -CC.OO.- y U.G.T. Sindicatos cuya representa-
ción en el Sector es del 100%, (50% de representatividad CC.OO y
50% de representatividad U.G.T.), y por la organización patronal
AVADECO que ostentan el 100% de representación de los Empre-
sarios del Sector.

Consiguientemente las partes tienen capacidad legal para atri-
buir eficacia generalizada a este Convenio.

En cuyos términos las partes firmantes CC.OO. y U.G.T. en re-
presentación de los trabajadores y AVADECO por los Empresarios,
del Sector, dejan establecido el presente Convenio Colectivo de
Trabajo, que después de leído y hallado conforme, firman en Valla-
dolid a doce de diciembre de dos mil siete.

1929/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1772

RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN
DE LA REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2007 Y LA TABLA

SALARIAL PROVISIONAL PARA EL AÑO 2008, ACORDADA POR
LAS PARTES NEGOCIADORAS DEL CONVENIO COLECTIVO

PROVINCIAL DE LA EMPRESA CEPSA Y SUS TRABAJADORES
ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE BASURAS

DE LA MANCOMUNIDAD DE TIERRAS DE MEDINA

Visto el acuerdo que afecta al Convenio Colectivo Provincial de la
empresa CEPSA y sus trabajadores adscritos a los servicios de reco-
gida de basuras de la Mancomunidad de Tierras de Medina, (Código
4701431), suscrito el día 8 de febrero de 2008, de una parte por la re-
presentación de la empresa y, de otra, por la parte social, con fecha
de entrada en este Organismo el día 11 de febrero de 2008, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral), la Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto 120/1995, de 11 de
julio, de atribución de funciones y servicios en materia de Trabajo.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha revisión salarial para el año 2007 y la
tabla salarial provisional para el año 2008, en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes negocia-
doras.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 28 de febrero de 2008.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de Revisión Salarial para el año 2007 (Revisión por IPC)
y la Provisional para el año 2008, de la Empresa Cespa S.A. y

sus Trabajadores Adscritos a los Servicios de Recogida de
Basuras de la Mancomunidad de Tierras de Medina

Parte Empresarial:

Bruno Criado del Rey Sáez

Parte Social:

Miguel Ángel Fernández Pérez

Asesor UGT:

Jose Luis Martín San Juan

Reunidos los al margen indicados en Valladolid el día 8 de fe-
brero de 2008 en los locales de UGT calle Gamazo 13:

Acuerdan:

1) Aprobar las tablas salariales definitivas para el año 2007 por
revisión de IPC de dicho año 1,7%, siendo el incremento global del
año 2007 el 4,2%; y la provisional para el año 2008, en cumplimiento
del artículo 7 del convenio colectivo de aplicación (25%), cuyas co-
pias se adjuntan al presente acta.

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma por todas
las partes interesadas en prueba de conformidad en el lugar y fecha
del encabezamiento.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNAS INSTALACIONES FOTO-
VOLTAICAS DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONEC-
TADAS A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICI-

PAL DE CIGUÑUELA (VALLADOLID) (EXPTES.: AT-31.066;
AT-31.067 a AT-31.069; FV-1470/07 a FV-1472/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

1.- Instalación de Evacuación (Expte.: AT-31.066)

Titular: Solarcig Uno S.L.

Características:

• Instalación Fotovoltaica: evacuación conjunta de tres instala-
ciones fotovoltaicas tramitadas con número de expediente: FV-
1470/07, FV-1471/07 y FV-1472/07 en la línea de alta tensión.

• Transformación:

* Centro de Transformación: con un transformador de servicios
auxiliares:

Potencia: 25 KVA.

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: interior.

* Centro de seccionamiento y medida.

• Línea de alta tensión:

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 KV, unipolar A1-
240.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 26 metros.

Tramo subterráneo: 30 metros.

Ubicación de la instalación: Polígono 1, parcela 27 en Ciguñue-
la (Valladolid).

Presupuesto: 15.335,74 euros.

2.- Instalaciones Fotovoltaicas (Exptes.: AT-31.067, AT-31.068,
AT-31.069; FV-1470/07, FV-1471/07, FV-1472/07)

Titulares: Son los tres titulares de las instalaciones fotovoltaicas
cuyo detalle se expone a continuación:

N° de registro N° de registro Titular

instalación instalación alta

fotovoltaica tensión

FV-1470/07 AT-31.067 FOTO CIG TINO S.L.

FV-1471/07 AT-31.068 CIG SOLAR S.L.

FV-1472/07 AT-31.069 SOLARCIG UNO S.L.

Y las características de cada instalación fotovoltaica son las si-
guientes:
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TABLA SALARIAL DEFINITIVA AÑO 2007 CESPA MEDINA DEL CAMPO 4,2%

CATEGORÍA Salario Plus Plus Plus Plus C. de Total P.E. Julio y Paga de Total

Base Penoso Nocturno Transporte Vestuario Mensual Navidad Beneficios Anual

Peón día 730,82 E 182,70 E - 105,77 E 72,25 E 1.091,55 E 913,52 E 745,82 E 15.671,43 E

Peón Noche 730,82 E 182,70 E 182,70 E 105,77 E 72,25 E 1.274,25 E 913,52 E 745,82 E 17.863,88 E

Peón Especialista 770,82 E 192,70 E 105,77 E 72,25 E 1.141,55 E 963,52 E 785,82 E 16.411,47 E

Conductor Día 814,17 E 203,54 E - 105,77 E 72,25 E 1.195,73 E 1.017,71 E 829,17 E 17.213,39 E

Conductor Noche 814,17 E 203,54 E 203,54 E 105,77 E 72,25 E 1.399,28 E 1.017,71 E 829,17 E 19.655,89 E

Art. 13.- Domingos y Festivos

Peón y conductor 14,00 E

Art. 14.- Horas Extraordinarias

Peón y conductor 10,18 E

Art. 19.- Seguro de Accidente Laboral 

22.289,46 E

TABLA SALARIAL PROVISIONAL AÑO 2008 CESPA MEDINA DEL CAMPO 2,5%

CATEGORÍA Salario Plus Plus Plus Plus C. de TOTAL P.E. Julio y Paga de Total

Base Penoso Nocturno Transporte Vestuario MENSUAL Navidad Beneficios Anual

Peón día 749,09E 187,27 E 108,42 E 74,06 E 1.118,84 E 1.044,78 E 764,09 E 16.279,67 E

Peón Noche 749,09E 187,27 E 187,27 E 108,42 E 74,06 E 1.306,11 E 1.044,78 E 764,09 E 18.526,93 E

Peón Especialista 790,09E 197,52 E 108,42 E 74,06 E 1.170,09 E 1.096,03 E 805,09 E 17.038,22 E

Conductor Día 834,52E 208,63 E 108,42 E 74,06 E 1.225,63 E 1.151,57 E 849,52 E 17.860,19 E

Conductor Noche 834,52E 208,63 E 208,63 E 108,42 E 74,06 E 1.434,26 E 1.151,57 E 849,52 E 20.363,75 E

Art. 13.- Domingos y Festivos

Peón y conductor 15,00 E

Art. 14.- Horas Extraordinarias

Peón y conductor 10,43 E

Art.19.- Seguro de Accidente Laboral 

22.846,70 E
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Características:

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal:100.000 Vatios trifásica.

Potencia de pico: 113.520 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 528 paneles, marca Solar World, modelo
SW 215 poly.

Inversores: 1 inversores, marca Solarmax, modelo 100 C.

• Centro de transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de Transf.: 13 .2-20KV/400-230V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: Evacuación conjunta de 3 instalaciones
fotovoltaicas tramitadas con número de expediente FV-1470/07 a
FV-1472/07 en la línea de alta tensión tramitada con número de exp-
te: AT-31.066.

Ubicación de la instalación: Polígono 1, parcela 27 en Cigu-
ñuela (Valladolid).

Presupuesto: (3x217.275,73) 651.827,19 euros.

Lo que se hace publico para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid,, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta,
en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 12 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C. y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

2011/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Resolución

Con referencia al expediente núm. PER-641/07, relativo a la con-
vocatoria para la provisión en propiedad por turno libre, mediante
oposición, de ocho plazas de Auxiliar de Administración General del
Ayuntamiento de Valladolid, cuyas bases fueron publicadas en el
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, de fecha 4 de diciembre
de 2007, se hace público lo siguiente:

Admitidos con Carácter Provisional

La relación de los aspirantes admitidos provisionalmente, está
expuesta en el Tablón de Anuncios de la Corporación, que se en-
cuentra en la Casa Consistorial, y en la página web del Ayuntamiento
de Valladolid (http://www.ava.es)

Excluidos con Carácter Provisional por Presentar
la Instancia Fuera de Plazo

NIF Apellidos y Nombre

12389045A Alonso Fernández, Leonor

12758264A Cerrato Sanz, M. del Carmen

Lo que se hace público a efectos de subsanación de errores en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, según establece el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99 de 13 de enero.

Valladolid, 12 de marzo de 2008.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado General de Hacienda y Función Pública, (P.D. Decreto
6.517, de 16-6-07), Alfredo Blanco Montero.

2007/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 242/2007, iniciado por Fincas Montebeco, S.L.
para Bar con tienda, en Calle Sandoval, n° 9.

Valladolid, 12 de marzo de 2008.-El Alcalde, P.D., La Concejala
de Urbanismo y Vivienda (Decreto n° 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

2005/2008

ADALIA

La Asamblea Vecinal de este municipio, en sesión celebrada el
día 11 de febrero de 2008, acordó la aprobación del proyecto técni-
co redactado por la arquitecto Dª Clara Isabel Justo Alonso, para
obras de Pavimentación de la C/ Santa Eulalia, incluidas en los
Planes Provinciales de Cooperación para 2008, por importe de
33.000,00 euros, de los que 31.926,83 corresponden al presupues-
to base de licitación y 1.073,17 a honorarios de dirección de obra.

Los interesados podrán examinarlo en la Secretaría Municipal
durante el plazo de 20 días hábiles, durante los cuales podrán for-
mular las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Adalia, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jesús A. Fernández
Paniagua.

2001/2008

ALDEA DE SAN MIGUEL

Aprobado por la Alcaldía-Presidencia, por Decreto de fecha 10
de marzo de 2008, el Padrón y Lista cobratoria de: 

-Tasa de Abastecimiento de Agua.

-Tasa de Recogida de Basuras.

-Tasa de Alcantarillado.

Correspondiente al Cuarto Trimestre de 2007.

Se expone al público el referido Padrón y Lista cobratoria en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, in-
terponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de
Jurisdicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que se consideren conve-
nientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, modificado por el artículo 18 de la Ley 50/1998.

Aldea de San Miguel, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

1998/2008

AMUSQUILLO

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de marzo de
2008 el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
del ejercicio 2008, se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlos y silo desean interponer las reclama-
ciones que consideren oportunas, en cumplimiento de lo estableci-
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do en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Amusquillo, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Luis García
González.

1948/2008

AMUSQUILLO

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de marzo de
2008 el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
del ejercicio 2008, se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlos y si lo desean interponer las reclama-
ciones que consideren oportunas, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Amusquillo, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Luis García
González.

1986/2008

CANILLAS DE ESGUEVA

No habiéndose formulado alegaciones o reclamaciones contra la
aprobación inicial de modificación de la ordenanza fiscal de ce-
menterio, acordada por el pleno en sesión de 13 de diciembre de
2007, tras su sometimiento a información pública y audiencia de los
interesados y en consonancia con lo acordado en el art. 17,3, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales al no haberse presentado reclamaciones, el acuerdo de
aprobación inicial de la modificación, ha de entenderse como apro-
bación definitiva, siendo el texto integro de las partes modificadas
el que figura como anexo de este anuncio, procediéndose a publi-
carlo íntegramente conforme establece el art. 17,4.

Contra la aprobación definitiva cabe interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso -
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la fecha en la que se produzca la publica-
ción de este anuncio en el B.O.P.

ANEXO

• Modificación que se introduce en la tasa de servicio de ce-
menterio municipal:

6°.-Cuota tributaria: 1.-La cuota tributada se determinará por
aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe 2º.-Asignación de terrenos para panteones pequeños:
150,27 euros.

Asignación de terrenos para panteón grande: 300,54 euros.

Canillas de Esgueva, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Santiago
Bartolome Monge.

1987/2008

CASTROBOL

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 13 de marzo de 2008
aprobó el proyecto de la obra incluida en los Planes Provinciales de
Cooperación 2008 “Pavimentación de Calle Braudano Pascual en
Castrobol”, redactado por el Sr. Arquitecto D. José Manuel García
Villalón.

Los citados documentos y acuerdo de aprobación se ponen de
manifiesto al público por término de veinte días hábiles, contados
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Castrobol, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Mª Redondo
Pardo.

2019/2008

CASTRONUÑO

D. José Mª. Gómez Hospital, en representación de la Retevisión
I-S.A. solicita de este Ayuntamiento se le ceda el uso gratuito del

400 M2 de la finca n° 5225- pol. 2 para prestación de servicios pú-
blicos desde el Centro reemisor a instalar, todo ello en beneficio de
los habitantes del Municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento del art. 110 del RB, por
plazo de veinte días para que, examinado el expediente, puedan for-
mularse las reclamaciones y observaciones que se estimen proce-
dentes.

Castronuño, 11 de marzo de 2008.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

1996/2008

CIGALES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..................................83 1.000,00 euros

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ................................501.125,00 euros

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................370.000,00 euros

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................842.185,00 euros

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ................................36.975,00 euros

Total ............................................................................2.581.285,00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ............................180.000,00 euros

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................724.700,00 euros

Capítulo 8°.- Activos financieros 

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................184.515,00 euros

Total ..............................................................................1.089.215,00 euros

Total Ingresos ..............................................................3.670.500,00 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ................1.243.000,00 euros

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ....................792.800,00 euros

Capítulo 3º.- Gastos financieros ......................................43.200,00 euros

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..........................204.400,00 euros

Total ............................................................................2.283.400,00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales ..................................1.202.000,00 euros

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ..................................................— 

Capítulo 8°.- Activos financieros ............................................................— 

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ....................................185.100,00 euros

Total ............................................................................1.387.100,00 euros

Total Gastos ................................................................3.670.500,00 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: 

- Secretaría-Intervención (Grupo A1 Nivel 26).- Uno. 

- Vicesecretario-Interventor (Grupo A1 Nivel 26).- Uno. 

- Arquitecto (Grupo A1 Nivel 26).- Uno. 

- Arquitecto Técnico (Grupo A2 Nivel 23).- Uno. 

- Técnico Grado Medio Admón. (Grupo A2 Nivel 23).- Uno. 

- Técnico Grado Medio Admón. (Grupo A2 Nivel 23).- Uno. 

- Administrativo Admón. General (Grupo C1 Nivel 21).- Dos. 

- Administrativo Biblioteca (Grupo C1 Nivel 21).- Uno.

- Administrativo Admón. General (Grupo C1 Nivel 19).- Dos.
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- Dos.- Auxiliar Administrativo Admón. Gral. (Grupo C2 Nivel 17).
Seis. 

- Auxiliar Administrativo Biblioteca (Grupo C2 Nivel 17).- Uno.

- Alguacil-Conserje (Grupo E Nivel 13).- Uno. 

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: 

- Coordinador de Cultura.- Uno.

- Coordinador de Deporte.- Uno. 

Empleados de Servicios Múltiples: 

- Oficial Primera.- Cuatro.

-Oficial Segunda.- Cuatro.

- Peón.- Ocho.

- Conductor Oficial Segunda.- Uno.

- Limpiadora Peón.- Uno.

- Auxiliar Administrativo CEAS.- Uno.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el articulo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Cigales, 17 de marzo de 2008.-El Alcalde, Fco. Javier Gallego
Mediavilla.

2017/2008

LA CISTÉRNIGA

Por Decreto de Alcaldía n° 163 de fecha 18 de marzo de 2008, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 251.3.d) del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se ha aprobado definitivamente, con
los efectos previstos en el articulo 252 del mencionado Reglamento,
el Proyecto de Actuación del Plan Parcial Sector N° 12 del P.G.O.U,
de La Cistérniga, tramitado a instancia de Parqueolid Promociones
S.A. Promociones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer en los términos que se indican, los recursos si-
guientes:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el propio órgano
que la ha dictado en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la
recepción de la notificación de esta Resolución, de acuerdo con el
contenido de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses desde el día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, sede del órgano que ha dictado la re-
solución o ante el Juzgado de lo Contencioso de Valladolid, cir-
cunscripción donde radica su domicilio, de acuerdo con los artícu-
los 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre y 8.2, 14.2, 25.1 y
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Cistérniga, 19 de marzo de 2008.-La Alcaldesa Acctal, Mª Luz
Alvarez Prieto.

2037/2008

HERRÍN DE CAMPOS

En la sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 17
de marzo de 2008 se ha acordado provisionalmente la aprobación
de las siguientes modificaciones de ordenanzas fiscales:

- Modificación de la tasa de suministro de agua.

- Modificación de la tasa del cementerio.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará

audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso.

Herrín de Campos, 18 de marzo de 2008.-El Alcalde, Salvador
Salas San José.

2040/2008

MANZANILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos ....................................19.000,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..................................1.960,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ................................6.950,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes............................17.000,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales..................................1.350,00

Total ................................................................................46.260,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones..........................................— 

Capítulo 7°.- Transferencias de capital............................29.463,12

Capítulo 8°.- Activos financieros ..................................................— 

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................12.540,00

Total ..................................................................................42.003,12

Total Ingresos ..................................................................88.263,12

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ..................12.859,05

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ..................18.795,60

Capítulo 31º.- Gastos financieros ........................................159,31

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes ..........................2.750,00

Total ................................................................................34.563,96

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ....................................29.200,00

Capítulo 71º.- Transferencias de capital ........................22.800,00

Capítulo 81º.- Activos financieros ................................................— 

Capítulo 91º.- Pasivos financieros ....................................1.699,16

Total ................................................................................53.699,16

Total Gastos ....................................................................88.263,12

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto:

Secretaria-Intervención en agrupación.

Personal Laboral:

- Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Manzanillo, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, Miguel Sanz Ve-
ganzones.

2008/2008

26 27 de marzo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 71



PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia Ambiental Local para el ejer-
cicio de la actividad que se indica:

Promotor: D. Primitivo Arcos Aguado.

Actividad: “Campamento Juvenil”.

Emplazamiento: Parcela 5161, del polígono 1 de este municipio.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de los
siguientes veinte días al de publicación de este anuncio en el B.O.P.,
para que los interesados puedan examinar dicho expediente en las
dependencias de este Ayuntamiento en horario hábil de lunes a vier-
nes, de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico plazo las observacio-
nes y alegaciones que consideren oportunas a sus intereses.

Pedrajas de San Esteban, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

1947/2008

PEDROSA DEL REY

Por el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 7 de marzo de 2008 se aprobó el Proyecto de Mejora
Ambiental de la Fuentica.

Se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles, a
contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante el cual podrá ser consultado el proyecto en
las oficinas municipales y presentar, en su caso, las oportunas ale-
gaciones o reclamaciones.

Pedrosa del Rey, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

2015/2008

PEDROSA DEL REY

Por el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 7 de marzo de 2008 se aprobó el Proyecto de Mejora
Ambiental del Pozo Pedrao.

Se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles, a
contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante el cual podrá ser consultado el proyecto en
las oficinas municipales y presentar, en su caso, las oportunas ale-
gaciones o reclamaciones

Pedrosa del Rey, 13 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

2016/2008

POZAL DE GALLINAS

Don José Santiago Vega Garrido en nombre y representación de
Windmill Energie S.L. ha solicitado de esta Alcaldía rectificación por
error de la autorización de uso excepcional para la instalación de in-
fraestructura común para evacuación de 4 MVA generados por plan-
tas fotovoltaicas, otorgada en sesión de 25 de julio de 2007, y de la
licencia urbanística concedida en fecha 26 de noviembre de 2007,
procediendo a realizar la siguiente rectificación:

Donde dice parcela 9029 del polígono 2, debe decir parcela 9020
del polígono 2.

En cumplimiento del art. 25 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León se abre un nuevo período de informa-
ción pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio para que todo el que se considere afec-
tado por la rectificación pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Pozal de Gallinas, 18 de marzo de 2008.-El Alcalde, F. Javier
Sáez Serrano.

2043/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

Confeccionado el Padrón de Agua y Alcantarillado del 4° Trimes-
tre de 2007 se encuentra expuesto al público por espacio de un mes,
al objeto de que sean examinados y se presente durante el citado
plazo las reclamaciones, recursos u observaciones que se estimen
oportunas.

Dicho Padrón se encuentra en las dependencias municipales del
Ayuntamiento y es en el citado lugar donde pueden ser examinados

y presentar las reclamaciones recursos u observaciones que proce-
dan por los interesados.

El presente Anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad, con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por
el que se aprueba el TRLHL.

Dichos Padrones serán cobrados por el Organismo Autónomo
REVAL dependiente de la Diputación Provincial de Valladolid.

Santovenia de Pisuerga, 11 de marzo de 2008.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

1999/2008

TRASPINEDO

Por Resolución de la Alcaldía de 7 de marzo de 2007, se ha pro-
cedido a la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del
Sector n° 2 de Suelo Urbanizable Delimitado de las NUM de Traspi-
nedo, redactado por el Arquitecto Don Fausto Bueno Mestre, sien-
do el promotor del mismo INTEGRA VA 97 VA SL. Durante el plazo
de un mes, contado desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público de
acuerdo con lo establecido en el art. 253.4 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004 de 29 de enero).

Las alegaciones podrán presentarse en la Secretaría Municipal,
en horario de oficina,de 9 a 14 horas,de lunes a viernes.

Traspinedo, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jesús Bazán Puer-
tas.

1988/2008

TUDELA DE DUERO

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Tudela de Duero.

2.- Objeto del contrato.

a.- Tipo de contrato.- Servicios. 

b.- Objeto del contrato.- Organización, gestión, mantenimiento
de la Estación Depuradora de aguas residuales e instalaciones vin-
culadas a la misma (EDAR). 

c.- Boletín publicación anuncio de licitación: Boletín Oficial de la
Provincia n° 11 correspondiente al 15 de enero de 2008. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a.- Tramitación: Ordinaria. 

b.- Procedimiento: Abierto. 

c.- Forma: Concurso. 

4.- Presupuesto base de licitación: 145.000,00 euros/año.

5.- Adjudicación.

a.- Fecha: 7 de marzo de 2008. 

b.- Contratista: Socamex, S.A. 

c.- Importe adjudicación: 117.814,61 euros/año

Tudela de Duero, 11 de marzo de 2008.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

1990/2008

VALORIA LA BUENA

Anuncio relativo a la convocatoria publica, para seleccionar
a los adjudicatarios de 15 viviendas de Protección Pública

Convenidas en Valoria la Buena

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de fe-
brero de 2008, ha aprobado las Bases que han de regir a convoca-
toria de adjudicación de 15 de protección pública convenidas entre
la Consejería de Fomento y el Ayuntamiento de Valoria la Buena”.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 de las citadas Bases,
la convocatoria de solicitudes se publicará en el “Boletín Oficial de
la Provincia”. y en uno de los periódicos de mayor difusión de la pro-
vincia. Asimismo la convocatoria íntegra se expondrá en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Valoria la Buena. El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P. Las solicitudes
se formalizarán en el modelo oficial que figura como Anexo de di-
chas Bases, que será facilitado en el Ayuntamiento de Valoria la
Buena.
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Valoria la Buena, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

1952/2008

VEGA DE RUIPONCE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de febrero de 2008 han
sido aprobado las siguientes listas cobratorias de los siguientes
Padrones:

Padrón de Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 2008.

Padrón de Tasas 2008.

Padrón de Agua 2 Semestre 07.

Durante el plazo de un mes se expone al público los referidos
Padrones en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de que los in-
teresados puedan examinarlo, y sí lo desean, interponer recurso de
reposición que será resuelto por el Ayuntamiento. En todo caso ca-
be interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado
correspondiente en Valladolid, todo ello sin perjuicio de que los in-
teresados puedan interponer los recursos que consideren conve-
nientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del RD Legislativo 2/2004
de 5 de marzo.

Vega de Ruiponce, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

2018/2008

VIANA DE CEGA

Aprobados Inicialmente por Decreto de esta Alcaldía de catorce
de marzo de 2008, el Proyecto de Actuación del Plan Parcial Sector
3 “El Pedregal”, del P.G.O.U. de Viana de Cega, que incluye Repar-
celación y el Proyecto de Urbanización, redactados por los
Arquitectos Superiores Don José María Capellán Muñoz y Don José
María Capellán Barreras, visado el primero, en su última documen-
tación presentada, por el Colegio Profesional de Castilla y León, de-
marcación de Valladolid el 4 de febrero de 2008, y visado el segun-
do el 18 de octubre de 2007 por el precitado colegio profesional; y
promovidos por Don Enrique Gutiérrez González, DNI 12.378.663-V,
en representación de la mercantil INSA, con CIF A-47218094 y do-
micilio en Valladolid, paseo Arco de Ladrillo nº 36, Don José María
Llanos Gato DNI 15.241.846-E, en representación de la mercantil
Lomensal CIF B-07258841 con domicilio en Valladolid, C/ General
Almirante n° 8 y Don Ramón Jiménez Carro, DNI 51.174.493-E con
representación de la mercantil Vicali, S.L., CIF B-84713429 y domi-
cilio en Madrid, C/ Carlos Fuentes n° 61.

Se exponen al público por el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y en la prensa local (última inserción), quedando el ex-
pediente en la Secretaria del Ayuntamiento, de nueve a catorce ho-
ras, de lunes a viernes, a disposición de cualquier persona física o
jurídica que desee examinarlo y presentar alegaciones.

Viana de Cega, 14 de marzo de 2008.-El Alcalde, Alberto Collan-
tes Velasco.

1993/2008

VILLABRÁGIMA

Aprobado por la Alcaldía, por decreto de fecha 11 de marzo de
2008, el Padrón del 4º trimestre/2007, de la tasa por suministro de
agua y recogida de basura.

Se expone al público el referido padrón en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarle, y si lo desean, interponer recurso de re-
posición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, modifi-
cado por el art° 18 do la Ley 50/1988.

Villabrágima, 11 de marzo de 2008.-El Alcalde en funciones,
Mariano Villa González.

1953/2008

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 5 de marzo de 2008 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público, durante
el plazo de quince días, en la Secretaria General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar las reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamien-
to por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado ar-
tículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villavicencio de los Caballeros, 6 de marzo de 2008.-El Alcalde,
Alberto de Paz Rueda.

1954/2008

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

En cumplimiento del articulo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al publico la
Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio
2007, informada por la Comisión Especial de Cuentas, y redactada
por la Intervención, por un plazo de quince días, durante los cuales
y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Villavicencio de los Caballeros, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde,
Alberto de Paz Rueda.

1997/2008

ZARATÁN

Ha sido solicitada por don Francisco Javier Pérez Barrientos, en
nombre y representación de Vodafone España, S.A., autorización de
uso excepcional de suelo clasificado en las vigentes Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal como suelo
rústico de protección natural, para la instalación de una estación ba-
se de telefonía móvil (código de localización 073728) en el Polígono
1, parcela 7 de este Término Municipal.

De conformidad con lo previsto en el artículo 307.3. del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se abre un período de información
pública por espacio de veinte días, a contar desde el siguiente al de
la última publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el diario “El Norte de Castilla”.

Durante dicho periodo los interesados podrán examinar el expe-
diente en las Oficinas Municipales, de lunes a viernes en horario de
09:00 a 14:00 horas, y presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes.

Asimismo, D. Francisco Javier Pérez Barrientos, en representa-
ción de Vodafone España S.A., ha solicitado de este Ayuntamiento
Licencia Ambiental, para ejercer la actividad de Estación Base de
Servicios de Telecomunicaciones, en Pago del Cuadrón -Polígono 1
-Parcela 7 de Zaratán.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

Zaratán, 11 de marzo de 2008.-El Concejal Delegado del Área de
Obras y M. Ambiente, (Resolución 314/2007, de 22 de junio),
Mariano Negro González.

2003/2008
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